
“Haremos lo necesario para generar goberna-
bilidad en el municipio y que se pueda realizar 
la Feria del Árbol y la Esfera”, sostuvo el gober-
nador, Sergio Salomón.

La actual administración municipal confirma 
hoyo financiero superior a los 600 millones de 
pesos; “habrá consecuencias”, advierte el alcalde 
José Chedraui. 
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Se aplicará la 
ley para salvar a 
Chignahuapan

Gobierno 
panista abusó 
del erario 

Homenajean 
a policías 
caídos 

“La seguridad es crucial para atraer y garantizar inversiones en el estado y trabajaremos 
arduamente para crear un entorno seguro y próspero", afirmó el gobernador electo tras re-
unirse con el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch.

En el municipio de Atlixco, autoridades, familia-
res, amigos y vecinos despiden a Guadalupe Re-
yes y Armando Meléndez.

Blindar a Puebla, la 
prioridad de Armenta 

Ley de Ingresos 
2025 del 
Ayuntamiento de 
Puebla supera los 
siete mmdp
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PRI anhela 
Pueblo Mágico 

Miedo y blindaje
en el PAN

CONTRACARA  3CIUDAD  18

Tras el desastre electoral en el Pueblo 
Mágico, Néstor Camarillo adelantó que 
ya piensa en una nueva alianza para 
recuperar la alcaldía. 

De cara al proceso de renovación de 
la dirigencia estatal del PAN, la actual 
cúpula panista se atrinchera y cierra 
las puertas a la militancia. 

POLÍTICA 
NECESITA 
JÓVENES
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Miedo y blindaje 
en el PAN

Aunque los militantes han insistido en que una gran par-
te del fracaso electoral que sufrieron en las pasadas eleccio-
nes se debió a la falta de escuchar, para su proceso de re-
novación los panistas podrían enfrentar nuevamente esta 
segregación. 

Hasta hace unos días todo indicaba que la elección de la 
dirigencia estatal sería a través del voto directo, es decir, se 
escucharía a los 21 mil panistas que existen en el padrón, sin 
embargo, algo pasó. 

Se sabe que hasta los Comités Municipales llegó un men-
saje en el que se les sugería pronunciarse para que la selec-
ción del próximo presidente estatal del PAN se realice a tra-
vés del Consejo Estatal, es decir, que sólo los consejeros, algo 
así como un centenar de personas, decidan quién dirigirá el 
Rumbo de Acción Nacional en los próximos años. 

Y fue así como comenzó la llamada Operación Blindaje, 
porque al tratarse de un centenar de personas, la mayoría 
de ellas afines al expresidente municipal, Eduardo Rivera, 
la balanza de la elección se inclina a su favor. 

Las voces aseguran que fue en la capital poblana donde 
comenzó el movimiento de algunos operadores que coque-
teaban con Morena en la pasada elección y que incluso hi-
cieron huelga de brazos caídos el 2 de junio, descuidando las 
casillas.

Otros municipios en donde los operadores ya habrían te-
nido éxito y donde se pronunciarán son: San Martín Texme-
lucan, San Andrés Cholula, Teziutlán y Libres. 

Si avanza la recomendación para que los 113 comités mu-
nicipales se pronuncien por este método, el siguiente paso 
es emitir una convocatoria que establezca que la selección 
será justamente con el voto de los consejeros. Es, aseguran, 
la mejor manera de controlar la rebelión. 

Sin embargo, la Operación Blindaje puede ser un arma de 
dos filos, ya que algunos panistas se sentirán nuevamente 
excluidos y se corre el riesgo de que para el 2027 simplemen-
te no participen. No hay que olvidar que actualmente mu-
chos de los panistas de cepa continúan molestos porque in-
sisten en que la alianza con el PRI y el PRD lejos de sumarles 
votos, les robó candidaturas.  

¿Resultará exitosa la Operación Blindaje? 

Veremos y diremos.

Gaby, el lado 
humano

Los dos últimos años se ha notado el interés y cuidado 
que Gaby Bonilla ha puesto en el Sistema Estatal DIF. La dig-
nificación de espacios ha ido más allá de pintar paredes y 
darle una manita de gato a los inmuebles. 

Acciones como los 12 Latidos, que permitieron a igual nú-
mero de menores de edad vivir con una nueva familia, son 
parte de ese lado humano que tanto se requiere. 

Este miércoles 6 de noviembre, antes del mediodía, Gaby 
Bonilla presentará su segundo y último informe de labores. 

Enhorabuena por ella, su equipo y los poblanos. 
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El Partido Acción Nacional 
(PAN) instalará el próximo do-
mingo 116 casillas electorales en 
100 municipios del estado para 
que acuda la militancia a emitir 
su voto y elegir al relevo de Mar-
ko Cortés Mendoza, mientras en 
el caso de la dirigencia estatal si-
gue sin definirse el método de la 
elección.

De acuerdo con la página del 
PAN, en la capital se instalará un 
solo centro de votación, pero ha-
brá 10 casillas para que acuda la 
militancia de los cuatro distritos 
federales electorales,

Otros municipios que tendrán 
más de un centro de votación se-
rán San Andrés Cholula y Tehua-
cán, debido al padrón de militan-
tes con el que cuentas.

El secretario general del Comi-
té Directivo Estatal, Marcos Cas-
tro Martínez, indicó que se tiene 
un padrón de 26 mil militantes 

con derecho a voto, y en munici-
pios donde hay más de 30 miem-
bros, contarán con una casilla.

Señaló que ya se hizo el reco-
rrido donde estarán las casillas 
informando a las autoridades pa-
ra que se brinden las facilidades.

Respecto al proceso interno, 
informó que el viernes Fortale-
cimiento Interno cierra el proce-
so de consulta a los Comités Mu-
nicipales, y se analizan las actas 
que se han enviado.

Dijo que hasta el momento el 
dato que se tiene es que han se-

sionado 70 de los 113 comités mu-
nicipales con derecho a opinar, 
pero no se tienen los datos preci-
sos sobre el método que definan.

La coordinadora del proce-
so interno para elegir la nueva 
presidencia del PAN, Ana Tere-
sa Aranda Orozco, señaló que los 
panistas votarán de manera libre 
para elegir entre las dos fórmu-
las que se registraron, y los resul-
tados se espera conocerlos la no-
che del domingo.

Señaló que el PAN necesita en 
estos momentos de un proceso 
realmente democrático para re-
ponerse de lo ocurrido el pasado 
2 de junio, y levantar el ánimo de 
la militancia.

Recordó que se envió un do-
cumento a los Consejos Estata-
les para que definiera qué méto-
do de elección prefieren, en la op-
ción uno, el método ordinario, es 
que la militancia participe en vo-
tación abierta con casillas.

La opción dos, es el método 
extraordinario que faculta a que 
sea el Consejo Nacional el que 
elija al presidente.

Alista PAN 116 
casillas para elegir
líder nacional
Marcos Castro Martínez, secretario general del Comité Directivo Estatal, 
indicó que se tiene un padrón de 26 mil militantes con derecho a voto, y en 
municipios donde hay más de 30 miembros, habrá una casilla.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

Luego de que el gobernador 
electo Alejandro Armenta Mier 
anunciara que será un oficial de 
alto rango de la Marina, quien se 
haga cargo de la seguridad públi-

ca en el estado, este martes se re-
unió con el secretario de Seguri-
dad Pública federal, Omar García 
Harfuch.

Fue en sus redes sociales don-
de mostró las fotografías del en-
cuentro que sostuvo con el fun-
cionario federal, dentro de la es-
trategia de un trabajo coordinado 

con la federación para atender la 
principal demanda que hubo en 
la campaña, como lo es el tema de 
la seguridad.

“Bajo el liderazgo de la Dra. @
Claudiashein, vamos a trabajar 
por la seguridad de las y los po-
blanos. Agradezco al secretario 
de Seguridad y Protección Ciuda-

dana, @OHarfuch, la reunión de 
trabajo. No hay mejor inversión 
de gobierno que la que se hace 
por la seguridad y tranquilidad 
del pueblo. ¡Por amor a Puebla!

Tras haber sido electo gober-
nador Alejandro Armenta señaló 
que es un tema que se va tratar de 
manera coordinada entre federa-

ción, estado y municipios, que es 
diferente a tener un mando úni-
co, por ello hay una comunica-
ción constante con Omar García 
Harfuch.

Anunció la fusión de las tres 
academias de policía que hay en 
Puebla, para crear la Universidad 
de las Fuerzas Policiales, asimis-
mo descartó la creación del man-
do único para Seguridad Pública, 
y la estrategia será la coordina-
ción de los tres niveles de gobier-
no para mejorar la seguridad.

Asimismo, ya no se contempla 
el llamado mando único, donde 
la Policía Estatal estaría a la ca-
beza, y en su lugar habrá una es-
trategia de coordinación entre 
los gobiernos federal, estatal y 
municipal para garantizar la se-
guridad de los ciudadanos.

Dijo que de esta manera se po-
drá de manera eficiente enfren-
tar a la delincuencia.

En su conferencia de prensa 
del pasado lunes en la sede del 
poder legislativo, señaló que en 
el presupuesto 2025 habrá un in-
cremento al tema de seguridad, 
que se tenga mejor capacitación 
a policías en la universidad que 
se creará, y se irá dando el cam-
bio en el primer semestre de su 
administración conforme egre-
sen los elementos ya capacitados.

Se reúne Alejandro Armenta con 
el secretario Omar García Harfuch
Fue en sus redes sociales donde evidenció el 
encuentro con el titular de Seguridad Pública 
federal, dentro de la estrategia para atender la 
principal demanda, la seguridad.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Raptaron a Santa Anita   
Hay quienes dicen que fue desde el sismo de 

1999 cuando hubo cosas extrañas en el templo de 
Santa Anita. En la reapertura de ayer, lo que más 
llamó la atención fue que la imagen de la señora 
Santa Ana -que se encontraba a unos pasos del altar 
mayor- desapareció y se cambió por otra. 

Quienes nacimos y crecimos en ese barrio, y por lo tan-
to se nos quedó grabada la imagen a quien le rezan las mu-
jeres que se quieren embarazar, estamos seguros que la es-
cultura fue cambiada. 

El rostro que hoy se aprecia en el templo de la 26 ponien-
te 1115 no es el mismo de aquella, a quien las mujeres le lle-
vaban sus escobas para barrerle. Si alguien restauró su ros-
tro habría que denunciarlo. El cambio es tal que algunos 
piensan que Santa Anita, fue secuestrada. (FSN)

PRI va por 
Chignahuapan 

Tras el desastre electoral que terminó por obli-
gar a repetir la elección en el Pueblo Mágico, el pre-
sidente estatal del PRI, Néstor Camarillo, adelantó que ya 
piensa en una nueva alianza con el PAN para tratar de re-
tener el municipio de Chignahuapan.

No será fácil competirle a Morena y sus aliados en la 
próxima elección, pero tampoco es imposible ganarle a la 
4T y menos en la tierra de las aguas termales y la eterna 
navidad. 

Todo se resumirá en la selección de un excelente can-
didato y un compromiso total de los partidos de oposición 
para mantener la presencia en un bastión de la Sierra. ¿Po-
drán con eso?  (AJFL) 

Transparencia y obras, 
destaca Salomón   

El gobernador Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina aseguró que durante su gestión el 97 por cien-
to de municipios del estado recibieron las inversiones “más 
altas de su historia”, a través de las obras realizadas y apoyos 
sociales entregados.

A su paso por el municipio de Zacatlán, el morenista ex-
puso que, sin importar el partido que gobierna, se realiza-
ron techados en escuelas y rehabilitaciones de carreteras 
en varias regiones del estado.

Dijo que el gasto en cada municipio está justificado y 
que se tienen expedientes de cada proyecto, a modo de 
“transparentar” la selección e inversión que se realizó. (CA)

La otra elección   
Este martes fueron las comparecencias pa-

ra seleccionar al nuevo integrante del comité de 
participación ciudadana del Sistema Estatal Anti-
corrupción del Estado de Puebla.

De cuatro participantes destacan Carlos Loeschman 
Moreno, quien fue comisionado del Instituto de Acceso a 
la Información Pública de Puebla  (ITAIPUE), quien desde 
esa trinchera destacó justamente por ser combativo ante 
los morenovallistas.

El otro favorito es Víctor Manuel Sánchez Ruiz, quien 
fue contralor en el gobierno de Mario Marín.

Usted, ¿a quién prefiere?. (JC)

 

Néstor Camarillo Medina, sos-
tuvo que seguirá en la presiden-
cia del Revolucionario Institucio-
nal, y el proceso de renovación 
será hasta septiembre de 2025, 
sin descartar que pueda buscar 
la reelección, y anunció que el 
viernes presentará al nuevo Co-
mité Directivo Estatal, donde ha-
brá nuevas carteras; además se-
ñaló que de los priistas que se 
han ido a Morena, sólo hay cinco 
renuncias.

En conferencia de prensa don-
de anunció una consulta ciuda-
dana para que se proponga en 
qué debe manejarse el presu-
puesto 2025, se refirió al tema de 
la dirigencia del partido, e indicó 
que en los estados puede haber la 
reelección, como ya ocurrió con 
Alejandro Moreno.

Dijo que su período termina 
en menos de 11 meses, y recono-
ció que le gustaría seguir al fren-
te, pero hay más liderazgos, y aún 
queda tiempo para decidir.

Del tema de los que se fueron, 
señaló que sólo cinco presenta-

ron su carta de renuncia al parti-
do, los otros siguen en el padrón, 
y ahora que buscan chamba en el 
gobierno, tienen el problema de 
estar inscritos.

Camarillo Medina, comentó 
que quien esté buscando cham-
ba, puede llevar su carta de re-
nuncia al PRI, y se les firmará de 
inmediato, para que nunca in-
tenten volver, además de que al-
gunos de ellos ocuparon puestos 
por la vía plurinominal.

Por otra parte, senador Néstor 
Camarillo Medina, hizo un lla-
mado a la ciudadanía a que par-
ticipe sobre los temas que deben 

ser atendidos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2025.

Explicó que el PRI realiza es-
te ejercicio con la intención de 
construir una propuesta amplia, 
plural e incluyente, en la que se 
inviertan recursos a necesida-
des prioritarias como la salud o 
el apoyo a víctimas.

“Vamos a votar a favor del in-
cremento, que haya más recursos 
para programas sociales. Tam-
bién, tengo que decir que vamos 
a priorizar que regrese el Seguro 
Popular y el PROSPERA para las 
mujeres”, comentó.

Camarillo Medina sostuvo 
que todos los ciudadanos priis-
tas, de cualquier partido o sin al-
guna afiliación pueden partici-
par. Dijo que el PRI está decidido 
a escuchar y defender a las perso-
nas que no se sienten represen-
tadas y tomadas en cuenta por el 
actual gobierno.

Además, invitó a todas y to-
dos a que ingresen al sitio web 
pri.org.mx/ConsultaPEF2025, en 
el que podrán realizar la consul-
ta y resaltó que esos datos serán 
transparentados y difundidos 
para que se atiendan las preocu-
paciones de miles de mexicanos.

Camarillo no descarta 
la reelección en 2025
El senador anunció que el viernes presentará al nuevo Comité Directivo Estatal, 
donde habrá nuevas carteras; además, señaló que, de los priistas en Morena, 
sólo hay cinco renuncias.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

 

El diputado por Morena, Rosa-
lío Zanatta Vidaurri informó que 
en la sesión ordinaria presenta-
rá una iniciativa para beneficiar 
a personas con discapacidad y 
de la tercera edad con vivienda 
de interés social, pero que se ubi-
quen en las plantas bajas de los 
nuevos proyectos, y cuenten ade-
más con rampas de acceso.

En entrevista el legislador, se-
ñaló que el punto ya se encuentra 
enlistado en el orden del día, pa-
ra una reforma la fracción X del 
artículo 6 de la Ley de Protección 
a las Personas Adultas Mayores 
para el Estado de Puebla; y se re-
forman las fracciones VIII a X y se 
adiciona la fracción XI al artícu-
lo 16 de la Ley para las Personas 
con Discapacidad del Estado de 
Puebla.

Explicó que también se bus-
ca la reforma a la Ley de Adul-
tos Mayores, para que algunos 
de ellos puedan acceder a los fi-
nanciamientos de vivienda de in-
terés social dentro del programa 
nacional que llevará a cabo el go-
bierno federal.

Precisó que independiente-
mente de obtener las viviendas, 
deben tener preferencia en los 
proyectos de condominios ver-
ticales a fin de que haya prefe-
rencia para que ellos ocupen las 
plantas bajas y se evite el uso de 
escaleras.

Advirtió que, al ser vivienda 
de interés social, la colocación de 
elevadores dispararía el precio y 
los dejaría fuera del acceso a los 

créditos, por el encarecimiento 
de las casas.

Zanatta Vidaurri, dijo que en 
la iniciativa se precisa que se de-
ben construir rampas, los baños 
deben contar con los pasama-
nos, las entradas principales con 
el ancho para que pase una silla 
de ruedas.

El legislador señaló que se de-
be pensar en la gente mayor, e in-
dicó que la pirámide de edad ha 

cambiado, y el número de adultos 
mayores será cada vez mayor, y 
estos demandan condiciones de 
movilidad adecuadas, y que sus 
viviendas no se conviertan en 
trampas mortales.

Comentó que, de aprobar-
se la reforma, Puebla estaría a 
la vanguardia a nivel nacional 
en la atención a estos dos secto-
res de la población en materia de 
vivienda.

Proponen vivienda para 
personas de la tercera 
edad y discapacitados
Rosalío Zanatta, diputado por Morena, informó que en la sesión ordinaria presentará 
una iniciativa para beneficiar a ese sector de la población con viviendas de interés 
social.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

La diputada local Grace Palo-
mares, puso de ejemplo su tra-
yectoria ante estudiantes de la 
Escuela Libre de Derecho du-
rante la ponencia denomina-
da “La Participación Ciudada-
na: Los Jóvenes en la Política 
Actual”.

En la misma se pretende 
romper los paradigmas de la 
participación juvenil dentro de 
la política, por lo que hizo un lla-
mado a los jóvenes a integrarse 
en la política, además de pedir 
que haya más oportunidades de 
formación.

Al hacer un recuento de su 
carrera política, mencionó que 
la parte fundamental de la vi-
da política está en no perder los 
principios e ideales, haciendo 
referencia a su cambio de par-
tido e incluyendo la frase de 
Winston Churchill “Se puede 
cambiar de partido por ideales, 
pero no de ideales por partido 
(…) Mi ideal es el amor por Pue-
bla”, reafirmó.

Con 35 años de edad, la dipu-
tada hizo un recuento de su vi-
da, desde que egresó de la Uni-
versidad de las Américas Puebla 
(UDLAP), para iniciar una carre-
ra política en el Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI), co-
mo parte de la Red de Jóvenes 
por México bajo el respaldo de 
Lorenzo Rivera Nava.

En la charla, sostuvo la impor-
tancia de la participación juvenil 
en el sistema democrático, co-
menzando desde el acto de votar.

De este modo llamó a los estu-
diantes a involucrarse, recordán-
doles que cada esfuerzo, por pe-
queño que parezca, contribuye a 
sus metas y sueños.

“Visualicen hasta dónde quie-
ren llegar y vayan sembrando ese 
granito de arena”, señaló al insis-
tir que la participación de los jó-
venes en la política actual, es 
imprescindible para notar un 
cambio luego de compartir su re-
corrido personal y profesional en 
el ámbito político.

Señaló su deseo de que los 
partidos políticos ofrezcan más 
oportunidades para los jóvenes, 
creando nuevas escuelas que 
impulsen su formación y par-
ticipación activa en la política 
mexicana.

En tanto, recordó los retos y 
aprendizajes de su primer inten-
to por ser candidata a diputada 
en 2010, una candidatura que no 
tuvo éxito en su momento, pero 
que cimentó las bases para que 
en 2015 lograra su objetivo, re-
presentando al Distrito 11 en coa-
lición con el Partido Verde.

Recordó su aspiración a ser 
candidata a la gubernatura de 
Puebla en 2023, cuando se en-
contraba en el partido Movi-
miento Ciudadano, explicó que, 
aunque no tuvo la oportunidad 
de contender, si sentó las bases 
de la voz de la mujer.

Integrarse a la política, llama 
Grace Palomares a jóvenes
Durante la ponencia denominada “La Participación 
Ciudadana: Los Jóvenes en la Política Actual”, la diputada 
puso de ejemplo su trayectoria ante estudiantes de la 
Escuela Libre de Derecho.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián
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En medio del conflicto pose-
lectoral que se vive en Chigna-
huapan, el gobernador Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina advir-
tió que la aplicación de la Ley “no 
está a juego”, por lo que la autori-
dad hará lo necesario para gene-
rar gobernabilidad en este muni-
cipio y que se pueda realizar la 
Feria del Árbol y la Esfera.

Durante su gira de trabajo por 
la Sierra Norte, dio a conocer que 
se recién se acordó reforzar la 
presencia de elementos federa-
les y estatales en el Pueblo Mági-

co, cuyos habitantes esperan la 
temporada comercial y turística 
más importante para esta región 
del estado, la navidad.

El mandatario señaló que la 
responsabilidad del Estado es 
privilegiar la paz social y eso im-
plica hacer valer la aplicación de 
la Ley, ante la amenaza de cance-
lar las actividades propias de la 
temporada como ocurrió con el 
festival alusivo al Día de Muer-
tos por el grupo de personas que 
defienden el triunfo de Juan Lira 
Maldonado, otrora candidato del 
partido Fuerza por México.

“Nosotros tenemos que estar 
privilegiando lo que tiene que 
ver con la paz social; sin embar-

go, la aplicación de la Ley tiene 
que ser una constante, esa no 
está a juego ni a discreción, se 
harán los esfuerzos necesarios 
para generar gobernabilidad”, 
enfatizó.

Sobre este punto, el morenista 
dejó en claro que “cualquier cosa 
que tenga que ver con individuos 
que estén violentando la ley, es 
un delito y se procederá” legal-
mente contra ellos.

De la reconformación del Con-
cejo Municipal, Céspedes Pere-
grina puntualizó que el tema es 
competencia del Congreso local, 
y destacó que históricamente los 
concejos se integran por perso-
nas externas a la comunidad pa-
ra evitar conflictos.

Por principio de cuentas, la 
Secretaría de Gobernación esta-
tal, que encabeza Javier Aquino 
Limón, propuso que personas li-
gadas a Juan Lira sean incluidas 
en el Concejo, pero aún no se lle-
ga a un acuerdo.

Ataque armado, riña 
entre particulares

Por otra parte, el gobernador 
rechazó que el ataque armado 
contra una empresa de autobu-
ses de turismo en pleno centro de 
Chignahupan esté relacionado 
con la inestabilidad política o la 
presencia del crimen organizado 
en el municipio, ya que dijo que 
fue una riña entre particulares.

“No tuvo que ver con tema po-
lítico, fue otro tipo de situaciones 
que la investigación determinará 
pero no tiene nada que ver con lo 
electoral o el crimen organizado, 
fue una riña entre particulares”, 
expresó.

De acuerdo con el Concejo 
Municipal en funciones, el ata-
que ocurrió al mediodía en el 
Pueblo Mágico, entre personal 
de la empresa de turibuses y su-
jetos desconocidos, dejó como 
saldo dos personas muertas.

“Aplicamos la Ley para restablecer 
gobernabilidad en Chignahuapan”
Durante su gira de trabajo por la Sierra Norte, el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes dio a conocer que se reforzará 
la presencia de uniformados en el Pueblo Mágico, para que 
se pueda realizar la Feria del Árbol y la Esfera.

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía / “X”

A pesar de que la seguridad 
es el principal reclamo de la 
población, hay municipios de 
Puebla sin armamento y que 
han pedido al gobierno esta-
tal que les envíe policías para 
cubrir la falta de agentes que 
tienen en sus corporaciones, 
ya que aún no acreditan a sus 
mandos policiacos, denunció 
el gobernador Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina.

Debido a ello, pidió a las y los 
alcaldes comprometerse con el 
tema, y comenzar por tener co-
nocimiento de la Ley, a fin de 
tener claridad de cuáles son 
los periodos para solicitar ar-
mamento y para certificar a sus 
elementos.

Esto, debido a que, comentó, 
hubo ayuntamientos que quizá 

“con dolo” devolvieron todo el 
armamento y patrullas de sus 
corporaciones al Estado, pero 
contradictoriamente ahora se 
quejan de la falta de policías 
para las labores de patrullaje.

“Ahora hay unas y unos pre-
sidentes municipales que se 
quejan porque no tienen ar-
mas y hay otros que les pregun-
tas e ignoran por completo los 
procesos y plazos para solici-
tar armamento a la Secretaría 
de Seguridad Pública y a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena)”, reprochó.

“Otros me exigen que les 
mande policías, cuando es su 
responsabilidad y no la del go-
bierno estatal y no se los va-
mos a mandar de manera per-
manente. Eso sí, habrá patru-
llaje y colaboración como se ha 
hecho hasta ahora con todos”, 
remató.

HAY MUNICIPIOS SIN ARMAS, 
NI POLICÍAS: SERGIO SALOMÓN
Claudia Aguilar

FERNANDO JIMÉNEZ

Códigos  
de guerra

 

Las obras emblemáticas de 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina durante su periodo como 
gobernador están a punto de ser 
concluidas y se ha confirmado 
su inauguración antes del 13 de 
diciembre.

De acuerdo con el subsecre-
tario de Infraestructura del es-
tado, Jesús Aquino Limón, en 
los dos años recientes se realiza-
ron un total de mil 400 obras, de 
las cuales ocho se concentran en 
la capital poblana y son las más 
grandes.

Los proyectos en su mayoría se 
iniciaron este 2024 y serán pues-
tos en marcha en las siguientes 4 
semanas. Estos son: 

La nueva sede del Congrego de 
Puebla, que se construye en la zo-
na de Los Fuertes, tiene un avan-
ce del 98.3 por ciento.

El viaducto Atlixcáyotl que es-
tá conformado por tres distribui-
dores: el Atlixcáyotl-Periférico 

con avance de 80 por ciento; el 
Cúmulo de Virgo con 48 por cien-
to; el de Osa Mayor con 55 por 
ciento.

El Centro de Innovación e In-
tegración de Tecnologías Avan-
zadas (CIITA) del Instituto Poli-
técnico Nacional (IPN), que se 
edifica en el municipio de San Jo-

sé Chiapa, reporta un avance del 
78 por ciento.

El distribuidor Ejército de 
Oriente, que se desarrolla en la 
zona de Amalucan, en la capital 
poblana, cuenta con un avance 
de 72 por ciento.

El campus Puebla del Insti-
tuto Politécnico Nacional (IPN), 
que se ubica en la colonia Mayo-
razgo al sur de la ciudad de Pue-
bla, con un avance superior al 75 
por ciento.

El distribuidor Coronango, 
el cual arrancó hace apenas 15 
días y que se entregará el último 
día de la gestión actual, el 13 de 
diciembre.

La línea 4 de RUTA o Metro-
politana, que se desarrolló en 
tres en etapas: la primera, de Val-
sequillo a Chachapa que ya es-
tá terminada; la segunda, de Val-
sequillo a Camino Real con un 
avance de 60 por ciento; la terce-
ra etapa, de Camino Real a Finsa, 
con un avance de 40 por ciento. 
La meta es terminarla el 7 u 8 de 
diciembre.

Avanzan siete de las obras 
emblemáticas de Salomón
En los dos años recientes se realizaron un total de mil 400 obras, de las 
cuales ocho se concentran en la capital poblana y son las más grandes.

Claudia Aguilar
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México y el 
futuro en juego

Miércoles de DATA en Códigos de Guerra: La 
plataforma Brif Media en su espacio Lo más tren-
ding a nivel nacional refleja las preocupaciones 
más grandes de los mexicanos y poblanos fren-
te a uno de los eventos políticos más importan-
tes del año: las elecciones presidenciales en Es-
tados Unidos, todavía la potencia económica 
más poderosa del mundo.

En los últimos días, temas como “México” 
(223 hits), “Claudia Sheinbaum” (174), “Estado de 
Puebla” (155), “Estados Unidos” (155), “Donald 
Trump” (121), “Alejandro Armenta” (107), “Kama-
la Harris” (103) y “Gobierno Federal” (85) han do-
minado las menciones en medios, configuran-
do un panorama que muestra la inquietud so-
cial en torno al papel que México jugará ante 
los posibles cambios en la Casa Blanca. Entre 
los cuestionamientos surgen preguntas clave: 
¿Cómo impactarán las decisiones de Estados 
Unidos en México? ¿Qué hará Claudia Shein-
baum en estos escenarios? ¿Cómo se prepara-
rá el Estado de Puebla? ¿Qué rol jugarán figuras 
locales como Alejandro Armenta?

La percepción de los candidatos estadouni-
denses en medios poblanos también da pistas 
de la tendencia local. Trump, con una puntua-
ción de 4.18 de Kan, fue mencionado 180 veces 
en 49 medios por 139 autores. Por otro lado, Ka-
mala Harris, con una percepción más favorable 
de 6.64, fue referida 153 veces en 48 medios por 
116 autores. Esta diferencia revela que, a nivel 
local, Kamala Harris se percibe como una op-
ción más moderada y confiable en compara-
ción con Trump.

¿Por qué debería importarnos tanto lo que 
ocurra al otro lado de la frontera? La respues-
ta va más allá de la diplomacia: México y Esta-
dos Unidos no solo comparten una frontera de 
más de 3,000 kilómetros, sino también una re-
lación económica entrelazada que afecta di-
rectamente a nuestra vida cotidiana. Somos su 
primer socio comercial, y en un mundo que en-
frenta desafíos económicos globales, nos con-
viene seguir atrayendo inversiones en áreas co-
mo la manufactura, la energía y la tecnología.

El problema es que si Estados Unidos no em-
pieza a ver a sus aliados como tales, sino como 
áreas o parcelas de influencia, podría perder te-
rreno frente a otros bloques económicos. En es-
ta era de competencia, es preferible que indus-
trias clave se instalen en México y no en Asia, 
asegurando empleos y prosperidad económi-
ca en nuestra región. Pero para lograrlo, ambos 
países deben replantearse la relación bilateral 
y avanzar hacia una visión compartida, no solo 
de comercio sino también de seguridad, fuerza 
laboral y temas migratorios.

Si bien el resultado de las elecciones en Esta-
dos Unidos es fundamental, también lo es cons-
truir una visión y una narrativa trilateral don-
de México, Estados Unidos y Canadá aborden 
juntos los grandes temas del momento. Solo así 
podremos asegurar que las decisiones tomadas 
beneficien a México y que, independientemen-
te de quién ocupe la Casa Blanca, nuestra na-
ción tenga un rol estratégico en el futuro global.
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edictos edictos
AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA 
ROMERO CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4, PUEBLA, 
PUE.
AVISO NOTARIAL 
Doctora NORMA ROMERO CORTÉS, Titular de la No-
taría Pública número Cuatro de esta Ciudad; por 
medio del presente y con fundamento en lo previs-
to por el artículo 784 fracción II del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano 
de Puebla, doy a conocer a todas las personas inte-
resadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la seño-
ra María Teresa de Jesús Cheu y Méndez, mediante 
el instrumento número 58,160 (CINCUENTA Y OCHO 
MIL CIENTO SESENTA), volumen 695 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO), de fecha veintinueve de octu-
bre del año dos mil veinticuatro; quien falleció en 
esta Ciudad de Puebla, a las 18:59 (dieciocho horas 
con cincuenta y nueve minutos) del día veinte de 
marzo del año dos mil veinticuatro; que promueve: 
el señor José Carlos Cheu Méndez en su calidad de 
único hermano; quien desconoce si la De Cujus 
otorgó disposición testamentaria alguna, así como 
la existencia de persona alguna diversa a él con de-
recho a heredar en el mismo grado o en uno prefe-
rente al de él. Asimismo, se nombra como ALBACEA 
DEFINITIVO al señor José Carlos Cheu Méndez, quien 
aceptó el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, 
quien procederá a formular el inventario y avalúos 
de los bienes que forman el acervo hereditario de 
la autora de la Sucesión. 

za a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. 
Dra. Norma Romero Cortés. 
Notario Público Titular Número 4.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DIS-
TRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR ACUERDO 
DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, EXPEDIENTE: 526/2024, CONVOQUESE A JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE TOMAS 
HUERTA ARENAS, PROMUEVE MARTHA MIRIAM 
HUERTA CARRERA, ORDENESE EMPLAZAR A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO EN LA PRESENTE SUCE-
SIÓN, DEDUCIR EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SUS 
DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRE-
TARIA DE ACUERDOS PAR, COPIA DE LA DENUNCIA.

TEPEACA, PUEBLA A 15 DE OCTUBRE DE 2024.
DILIGENCIARIA
ABOGADO FELIPE MENDOZA PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de 
fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinti-
cuatro. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de FRANCISCO CASTILLO FUENTES, denunciado por 
FRANCISCO CASTILLO LÓPEZ, radicada bajo el nú-
mero de expediente 1213/2024, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. 

Atlixco, Puebla, a treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. 
CONVÓQUESE: PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO 
AUTO DE FECHA: VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA, a bienes de LEÓN CRUZ 
JUÁREZ y/o LEÓN CRUZ y/o CRUZ JUÁREZ y SOCO-
RRO CASTILLO GALVEZ y/o SOCORRO CASTILLO y/o 
SOCORRO CASTILLO DE CRUZ y/o SOCORRO CASTI-
LLO GALVEZ DE CRUZ, ambos originarios y vecinos 
de Tehuacán, Puebla, a fin de que en el término de 
diez días siguientes de esta publicación deduzcan 
sus derechos, que se contarán a partir del día si-
guiente de la fecha de la publicación. Debiendo 
concurrir por escrito, establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Quedando copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio a disposición en la Secre-
taría del Juzgado. Expediente 1204/2021, Juzgado 
de lo Familiar de Tehuacán, Puebla, promueve PA-
BLO IRINEO CRUZ CASTILLO y/o PABLO CRUZ CASTI-
LLO y/o PABLO IRINEO CRUZ; MARTÍN, CLAUDIO RA 
YMUNDO, SANTIAGO, MARCOS, ROSA MARÍA, JESÚS 
ARMANDO, MARISOL Y FREDI todos de apellidos 
CRUZ CASTILLO: Albacea Provisional ROSA MARÍA 
CRUZ CASTILLO.

TEHUACAN, PUEBLA, 03 DE OCTUBRE DEL 2024
DILIGENCIARIO PAR
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE. DILIGENCIARIO.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla Expediente 600/2024, JUICIO ORDINARIO DE 
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE AMPARO CARREON CORONA quien falleció a las cinco horas con diez mi-
nutos del día diecinueve de junio de mil novecientos noventa y seis, promueve MARIA YOLANDA, MARISOL, OLGA 
LIDIA, JOSÉ OSCAR, ROGELIO y NORMA, todos de apellidos PREZA CARREÓN, mediante auto de fecha veintisiete 
de septiembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 771 fracción IV y 775 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado, se ordena publica un solo Edicto en el periódico Intolerancia, convocando 
a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima a bienes de AMPARO CARREÓN CORONA, quien fue 
originaria y vecina de esta Ciudad, para el efecto de que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DIAS contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación y concurran por escrito en procedimiento 
debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo quedando copias de la denuncia y anexos en la Secretaria 
de este Juzgado.

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 29 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSCION DEL JUEZ FAMILIAR DE TEHUACAN, 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DE VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VENTICUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA DEL SEÑOR JOSE LUIS LI-
BRADO MARTINEZ CERÓN, ORIGNARIO Y VECINO DE 
TEHUACAN, PUEBLA: A EFECTO DE QUE COMPAREZCA 
A DEDUCIR DERECHOS EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS. 
DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU DERE-
CHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO. JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE NUMERO 1637/2024 
QUIEN PROMUEVE COMO ALBACEA PROVISIONAL 
ADAN MARTÍNEZ ROJAS. 
TEHUACAN, PUEBLA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VENTICUATRO. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCIA. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACAN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 523/2011, 
emplázoles Procedimiento Especial Familiar Here-
ditario Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes del 
de cujus JOAQUIN TERRON CARVANTES ó JOAQUÍN 
TERRON CERVANTES ó JOAQUÍN TERRÓN CARAVAN-
TES ó JOAQUÍN TERRÓN, denunciado por FELIPE y 
SERGIO ambos de apellidos TERRON AMIGON en su 
carácter de hijos del de cujus, deducir derechos 
diez días siguientes a la publicación, apercibidos 
que de no hacerlo en el plazo establecido se conti-
nuara con el procedimiento. Copias y traslados a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado. 

Chiautla, Puebla, a 09 de octubre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LOS CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DIS-
TRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDE-
NADO POR EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 1051/2024 CONVOQUENSE JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARISELA REYES PEREZ EN REPRESENTACIÓN DE 
SU HIJA DE IDENTIDAD RESERVADA E INICIALES 
J.F.R., NULIDAD DE ACTA NÚMERO 00364, LIBRO 02 
DE NACIMIENTOS CON FECHA DE REGISTRO DIEZ DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPAT-
LAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, ORDÉNESE A EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA TERMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

TEPEACA, PUEBLA; 05 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
DILIGENCIARÍA.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 457/2024 
emplázoles Procedimiento Especial Familiar Here-
ditario Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes 
de la de cujus MARGARITA MARTINEZ ALATORRE 
también conocida como MARGARITA CABRERA, 
denunciado por JOSE CABRERA VALDEZ también 
conocido como JOSE CABRERA, en su carácter de 
esposo de la de cujus, deducir derechos diez días 
siguientes a la publicación, apercibidos que de no 
hacerlo en el plazo establecido se continuara con 
el procedimiento. 
Copias y traslados a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado.

Chiautla, Puebla, a 25 de octubre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE. 
Por disposición del Juez Interino Sexagésimo Cuarto Civil de la Ciudad de México, Resolución de fecha dieciocho 
de octubre del dos mil veinticuatro, dentro de los autos del Expediente número 379/2008 relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por SANDOVALESCO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de GRUPO MEXICANO DE AGUA, S.A. DE C.V. Y OTROS, convóquese postores 
a remate en Primera Almoneda Publica respecto del bien inmueble identificado como: EL LOTE DE TERRENO 
NÚMERO 14 DE LA MANZANA 52, DE LA ZONA 01, DEL EX EJIDO DENOMINADO SAN LORENZO TEOTIPILCO MUNICIPIO 
DE TEHUACÁN ESTADO DE PUEBLA, con valor de avalúo siendo la cantidad de $5,823,619.00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N), se señala las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, citando postores legales para la venta por medio de 
edictos que deberán publicarse por dos veces en un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa 
es decir en el periódico “Intolerancia” de Tehuacán Puebla y en la tabla de avisos de este Juzgado, así como 
en la receptoría de rentas y/o Secretaria de Finanzas o su similar y entre la primera y la segunda publicación, 
deberá mediar un lapso de seis días hábiles, así mismo entre la última publicación y a la fecha del remate 
deberá mediar un plazo igual de seis días, debiéndose presentar posturas y pujas en los términos establecidos 
por la ley. Lo anterior con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de apli-
cación supletoria al aplicable al presente asunto de aplicación supletoria al de Comercio, consignando a su vez 
previamente, una cantidad equivalente a por lo menos el DIEZ POR CIENTO del monto que sirve de base para el 
remate, mediante Billete de Depósito; sin cuyo requisito no serán admitidos, CONVÓQUESE POSTORES. Haciendo 
Saber a la parte demandada que podrá liberar el Bien Inmueble que le fue embargado y rematado, pagando 
Íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de que cause estado el auto de financiamiento 
de remate, quedando los presentes autos a disposición de los interesados a fin de que tomen los datos que 
estimen necesarios. DOY FE.

TEHUACÁN, PUEBLA, A SEIS DE NOVIEMBRE DE 2024. 
LICENCIADA LUBIA DIAZ MORENO. 
Diligenciaría Par Adscrita al juzgado Segundo de lo Civil Del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO
Disposición de Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, auto de fecha 
dieciocho de Junio del dos mil veinticuatro, expe-
diente 364/2024, Juicio Sucesión Intestamentaria 
a bienes de Hilda Daniel Bravo, también conocida 
como Hilda Daniel de Rueda, Hilda Daniel, Ilda 
Daniel Bravo y Daniel Rueda Texca, también co-
nocido como Daniel Rueda, denunciado por Isabel, 
Salvador, Ramonsita, Claudia, América y Daniela 
todos de apellidos Rueda Daniel, convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presen-
te sucesión para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios dentro del término de DIEZ 
DÍAS siguientes a la publicación, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y en su caso propongan quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando copias de la denuncia en la Secretaria 
Par del Juzgado.

CHOLULA, PUEBLA, A CUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
ABOG. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 425/2024, emplázo-
les Procedimiento Familiar Especial la Acción de 
Nulidad de Acta de NACIMIENTO Y Cancelación de 
su registro, promovido por MARCOS AGUILAR por su 
propio derecho, en contra del Juzgado del Regis-
tro Civil de las personas de HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA. Producir contestación tres días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copias y trasla-
do en la Secretaría del Juzgado.

Chiautla, Puebla, a dieciocho de octubre de dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de 
la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, por medio del pre-
sente y con fundamento en lo previsto y dispuesto 
por el Artículo 784 fracción II inciso B), del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a 
conocer a todas las personas interesadas, que en 
esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión ln-
testamentaria a bienes del señor MIGUEL CIORUN 
MICHEL, según Escritura número 51,295, Volumen 
541, que formaliza el señor ESTEBAN CIORUN YAN, 
quien acredita su entroncamiento con el De Cujus 
y declara, que no conoce de la existencia de per-
sonas diversas a él con derecho a heredar en el 
mismo grado o en uno preferente al de él, por lo 
tanto se convoca a quien o quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, para que se 
presenten dentro de los diez días siguientes al de la 
última publicación a deducir sus derechos.
En la Cuarto veces H. Puebla de Zaragoza a los 
cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.

EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO 24
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 427/2024, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial la Acción de Nuli-
dad de Acta de NACIMIENTO y Cancelación de su re-
gistro, promovido por PABLO AGUILAR por su propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil 
de las personas de HUEHUETLÁN EL CHICO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copias y traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Chiautla, Puebla, a dieciocho de octubre de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA BIENES MA-
RIA FELICITAS PORTILLA PORTILLA, ÚLTIMO DOMICI-
LIO EL UBICADO EN EL BIEN CONOCIDO EN TENANGO 
EL TERRERO, AQUIXTLA, PUEBLA, COMPAREZCAN DE-
DUCIR DERECHOS TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES A 
PUBLICACIÓN EDICTO. COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y 
AUTO DE ADMISIÓN, SECRETARÍA DE ACUERDOS, EX-
PEDIENTE 374/2024, DE CONFORMIDAD AL AUTO DE 
FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO, EN SU PUNTO QUINTO, ORDEN QUE LOS 
PRESUNTOS HEREDEROS SERGIO Y GUADALUPE DE 
APELLIDOS VSLENCIA POTILLA Y AGUSTIN VALENCIA 
HERNANDEZ, DECRETEN ANTE LA AUTORIDAD JUDI-
CIAL LA DESIGNACIÓN DEL ALBACEA PROVISIONAL.

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 452/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promovido 
por ANGÉLICA PINEDA CONTRERAS, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE JOLALPAN, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Producir contestación doce días última 
Publicación. Apercibimientos Legales. Copia tras-
lado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 21 de octubre de 2024.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 428/2024, 
emplázoles Procedimiento JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
IVETTE AGUILAR, en contra de PEDRO PABLO AGUI-
LAR CIELO, GUILLERMINA CERVANTES MOCTEZUMA, 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación doce 
días última Publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 21 de octubre de 2024
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 419/2024, emplázo-
les Procedimiento Familiar Especial la Acción de 
Nulidad de Acta de NACIMIENTO Y Cancelación de 
su registro, promovido por ANGEL TAPIA PINEDA 
también conocido como ANGEL TAPIA, en contra 
de Rogelio Tapia Orozco, Esmeralda Pineda Benitez, 
Juez del Registro Civil de las Personas de Huehuet-
lán el Chico, Puebla y toda aquel que se crean con 
derecho a contradecir la demanda. Producir con-
testación tres días última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias y traslado en la Secretaría 
del Juzgado.

Chiautla, Puebla, a catorce de octubre de dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Por disposición del Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de lzucar de Matamoros, Puebla: auto de 
fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, expediente 386/2024 (familiar), Juicio Sucesorio lntesta-
mentario a bienes del de Cujus Wulfrano Guzmán Onofre y/o Vulfrano Praxedis Guzmán Onofre y/o Wulfrano 
Guzmán y/o Bulfrano Guzmán Onofre y/o Vulfrano Guzmán Onofre, denunciado la C. Guadalupe Rosas Ponce, 
por su propio derecho, Convóquese a todos los que se crean con derecho a la herencia legítima, para que com-
parezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, siguientes, los que se contarán desde el día siguiente a la 
publicación del edicto, quienes deberán por escrito establecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen proponiendo su voto a quien consideren pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo o 
en su caso formular impugnaciones a la capacidad o al derecho de heredar de algún presunto heredero o bien 
el contenido de los inventarios y avalúos exhibido; quedando a su disposición copia de la demanda, sus anexos 
y el auto admisorio en la Secretaría del Juzgado.

IZUCAR DE MATAMOROS A CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
Lic. Rigoberto Cortes Alamirra
C.D. Diligenciario adscrito a ese H. JuzgadoEDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 417/2024, emplázo-
les Procedimiento Familiar Especial la Acción de 
Nulidad de Acta de NACIMIENTO y Cancelación de 
su registro, promovido por GIARENNI TAPIA PINEDA 
también conocida como GIARENNI TAPIA, en contra 
de Rogelio Tapia Orozco, Esmeralda Pineda Benitez, 
Juez del Registro Civil de las Personas de Huehuet-
lán el Chico, Puebla y toda aquel que se crean con 
derecho a contradecir la demanda. Producir con-
testación tres días última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias y traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Chiautla, Puebla, a catorce de octubre de dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Puebla. Expediente 642//2023, Juicio Su-
cesorio Intestamentario, a bienes de PEDRO MARTÍ-
NEZ FERNÁNDEZ, quien falleció a las dos horas cero 
minutos del día veintisiete de febrero de dos mil 
veintidós, promueve MARGARITA BRAVO BAZAN. LUZ 
MARÍA MARTÍNEZ BRAVO, LAURA MARTÍNEZ BRAVO y 
GLORIA MARTÍNEZ BRAVO, mediante auto de fecha 
seis de septiembre de dos mil veintitrés, con fun-
damento en los artículos 771 fracción IV y 775 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se ordena publicar un sólo edicto en el periódico 
Intolerancia, convocando a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legitima de PEDRO MAR-
TÍNEZ FERNÁNDEZ, quien fue originario de Santa 
Inés Ahuatempan, Puebla, y vecino de esta Ciudad 
de Puebla, para el efecto de que comparezcan a 
deducirlo centro del plazo de diez dias contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
y concurran por escrito en procedimiento debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando copias de la denuncia y sus anexos en la 
Secretaría del Juzgado
Ciudad Judicial Puebla, a veintinueve de octubre 
del dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOG. MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar, expediente 
322/2024, acuerdo de fecha veintitrés de mayo 
de dos mil veinticuatro, ordena publicación un 
edicto en el periódico Intolerancia, para convocar 
a aquellas personas que tengan interés, para que 
en el término de tres días siguientes a la última 
publicación, se presenten con justificación a con-
tradecir demanda, quedando copias a disposición 
en Oficialía de Partes de este juzgado, Juicio de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve 
Aurea Méndez Méndez.
Ciudad Judicial, Puebla, a treinta de Octubre de 
dos mil veinticuatro
Lic. Miguel Ángel Rosas Vázquez 
C. Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO 
DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición del Juzgado Tercero Familiar Puebla, pro-
movido por CRISTINA AGUILA CARRASCO auto fecha 
diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, se 
convoca a todos los que se crean con derecho a la he-
rencia legitima, expediente número: 584/2024, Suce-
sión Intestamentaria a bienes de MELQUIADES GUZMAN 
BRETON, originario Puebla, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios dentro del plazo de 
diez días, que contaran al día siguiente de su publica-
ción para apersonarse en la presente sucesión o que se 
crean con derecho quedando traslado, demanda, ane-
xos y auto admisorio en la Secretaria PAR del Juzgado. 
Heroica Puebla de Z, a 14 de Octubre del 2024. 
C. Diligenciaría PAR. 
LIC. JOSE ZAMAII RAMIREZ RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Pueblo Puebla, dentro del expediente 
número 620/2024 SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes de TOMAS FRANCISCO DIAZ BECERRIL, 
auto de fecha ocho de octubre de dos mil veinti-
cuatro, se convoca quienes se crean con derecho 
a la legítima herencia, a fin de que deduzcan sus 
derechos dentro del término de diez días hábiles, 
que se contaran desde la publicación del presente 
edicto, quienes deberán concurrir por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, quedando a su disposición 
copia de la demanda en la secretaria del juzgado.

H. PUEBLA DE ZARAGOZA A TREINTA Y UNO DE OC-
TUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE TECAMACHAL-
CO, PUEBLA, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
1770/2020, MEDIANTE ACUERDO DE FECHA CATOR-
CE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA DECRETAR EN PRIMERA ALMONEDA 
PUBLICA, EL REMATE JUDICIAL DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DE PREDIO URBANO 
UBICADO EN LA SECCIÓN CUARTA DEL MUNICIPIO DE 
TOCHTEPEC, DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHAL-
CO, ESTADO DE PUEBLA, QUE MIDE Y COLINDA: AL 
NORTE MIDE 50.00 Y COLINDA CON JORGE ROMERO 
MUÑOZ; AL SUR MIDE 50.00 Y COLINDA CON CALLE 
7 PONIENTE, AL ORIENTE MIDE 30.00 Y COLINDA CON 
CALLE 9 SUR; AL PONIENTE MIDE 30.00 Y COLINDA 
CON JORGE ROMERO MUÑOZ, CON UNA SUPERFICIE 
DE 1500 M2. INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA, BAJO LA PARTIDA NUMERO 823 A FOJAS 197, 
DEL TOMO LXX, LIBRO 1, DE FECHA 20 DE MARZO DE 
2006. A NOMBRE DE JOVITA GONZÁLEZ CARPIO, CUYO 
VALOR ES DE $393,600.00 M.N. DE ACUERDO AL AVA-
LUÓ EMITIDO POR EL INGENIERO PORFIRIO TORRES 
FLORES, SIENDO POSTURA LEGAL PARA LA VENTA 
JUDICIAL DE DICHO INMUEBLE LA CANTIDAD QUE 
ALCANCE A CUBRIR LA DOS TERCERAS PARTES, LO 
CUAL EQUIVALE A $262,400.00 M.N. MANDÁNDOSE A 
CONVOCAR POSTORES PARA LA PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, 
DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE. 

DISPOSICIÓN DICTADA JUEZA OCTAVO ESPECIALIZA-
DA EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, EXPEDIENTE 397/2023, AUTO DE SIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, COMO LO 
SOLICITA EL PROMOVENTE SE ORDENA NOTIFICAR 
POR MEDIO DE TRES EDICTO CONSECUTIVOS EN EL 
PERIÓDICO “INTOLERANCIA” AL DEMANDADO MAR-
CO ANTONIO JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ GARCIA, EL 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, QUE A LA LETRA DICE; SE TIENE AL 
PROMOVENTE EXHIBIENDO SU PLANILLA DE ACTUA-
LIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN LOS 
TÉRMINOS QUE DE SU ESCRITO DE CUENTA SE DES-
PRENDEN, CON LA CUAL, SE ORDENA DAR VISTA A LA 
CONTRARIA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, DE-
JANDO COPIA DE DICHO ESCRITO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, TRASCURRIDO 
DICHO TERMINO CON O SIN CONTESTACIÓN, SIN UL-
TERIOR GESTION, SE ORDENE TRAER LOS AUTOS A LA 
VISTA DEL TITULAR DE ESTE JUZGADO PARA DICTAR 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE

PUEBLA, PUEBLA, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024.
C. DILIGENCIARIO.
LIC. SANTIAGO GÓMEZ MORENO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. DISTRITO JUDICIALCHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 

Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, emplazoles a juicio expediente 
938/2024 juicio de USUCAPION E INMATRICULACION, promoviendo SARA LOPEZ RAMOS, respecto del predio 
urbano denominado PERAZTITLA, ubicado en el municipio de San Miguel Xoxtla, Puebla; con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte mide 29.20 Veintinueve metros con veinte centímetros colinda con Ofelia 
Tepox González; 29.95 Veintinueve metros con Noventa y Cinco centímetros línea quebrada en dos tramos con 
Juan Marín Tapia; y 11.06 Once metros con Seis centímetros con Santos Cordero; Al Este (Oriente) mide 26.28 
Veintiséis metros con Veintiocho centímetros y colinda con Inés Ramos Linares; Al Sur mide 41.16 Cuarenta y 
Un metros con Dieciséis centímetros y colinda con Amparo Juárez Laureano; Al Oeste ( Poniente) mide 50.77 
Cincuenta metros con Setenta y Siete centímetros línea quebrada en dos tramos con Humberto Ramos López, 
3.96 Tres metros con noventa y Seis centímetros con Calle Agustín de Iturbide; con superficie total de 1202.84 
M2. Mil Doscientos Dos metros con Ochenta y Cuatro centímetros; producir contestación en el término de Doce 
días hábiles siguientes a la última publicación, señale domicilio en sede de este Honorable Juzgado para recibir 
notificaciones, apercibido en caso de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notifi-
caciones aun las de carácter personal se le realizarán por lista, quedando traslado en secretaria de Juzgado 
compuesto por demanda que consta de siete fojas, y los anexos que constan de cedula catastral, certificado 
del IRCEP y contrato de compraventa que consta de tres fojas útiles. 

Cholula, Puebla; a Veintinueve de Octubre de Dos Mil Veinticuatro. 
C.DILIGENCIARIA PAR 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
QUIEN SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO 
PUEBLA AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE HILDA SOM-
BRERERO MENA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE AMOZOC, PUEBLA, Y/O A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, A FIN DE 
AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL RESPECTO DE LA 
INSCRIPCIÓN DE MI NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN 
UN TERMINO DE TRES DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMI-
CILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE 
LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE HARA POR LISTA Y CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS DE DE-
MANDA EN SECRETARIA DEL JUZGADO EXPEDIENTE 
NÚMERO 307/2024.

CUAUTLANCINGO, PUEBLA, CINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARÍA CIVIL
ABOGADA JESSICA MIRIAM MORALES MANI

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.

Disposición del Juez de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Tecali de Herrera, Puebla. Auto de fe-
cha veintisiete de agosto de 2024; expediente 
367/2024, Juicio de nulidad y de Rectificación de 
acta de nacimiento; promueve MARÍA FLORA HER-
NÁNDEZ ORTIZ, se ordena dar vista mediante publi-
cación de tres edictos consecutivos, a toda perso-
na que se crea con derechos en contradecir con 
justificación dicha demanda; apercibidos que de 
no hacerlo, en el término de doce días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento; notificando las 
posteriores por lista. Copias selladas de demanda, 
anexos y auto admisorio, disposición en la secreta-
ria non del Juzgado. 

Tecali de Herrera, Puebla, a veintiséis de septiem-
bre de dos mil veinticuatro. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
A QUIE SE CREA CON DERECHO:
DISPOSICIÓN Juez Segundo familiar capital, expe-
diente 687/2024, treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticuatro, se tiene a VICTOR HUGO GORDILLO 
HERRERA. WENDY LETICIA Y VICTOR HUGO ambos 
de apellidos GORDILLO BELTRAN, denunciando su-
cesión intestamentaría, bienes de LETICIA BELTRAN 
SOTO declarándose abierta desde las veintiuna ho-
ras trece minutos del día trece de abril de dos mil 
veinticuatro; se nombra albacea provisional VIC-
TOR HUGO GORDILLO HERRERA; convóquense quie-
nes se crean con derecho a la herencia legítima, 
comparezcan deducir derechos término diez días 
siguientes publicación este edicto, copias traslado 
secretaria.

Puebla, Puebla: 05 de Noviembre 2024.
C. Diligenciario.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fe-
cha ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 
Convoquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de RAÚL CUAHUTITLA GAMEZ denunciado 
por MARÍA DEL CONSUELO GALICIA LARA, radicada 
bajo el número de expediente 1143/2024, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del 
dia siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to, debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. 

Atlixco, Puebla, a ocho de octubre de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCARIO. 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 125/2024 CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
IRMA DOMÍNGUEZ SOLÍS, DATOS INCORRECTOS, FE-
CHA DE NACIMIENTO: 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN PASADO; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; OR-
DÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; FECHA DE NA-
CIMIENTO: 24 DE NOVIEMBRE DE 1963 (VEINTICUA-
TRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y TRES; LUGAR DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA 
TETELA, ACAJETE, PUEBLA.

 ACAJETE, PUEBLA; 28 DE OCTUBRE DEL 2024.
DILIGENCIÁRIO 
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, convoco a todas las  personas que se crean 
con derecho a la sucesión intestamentaría a bie-
nes de MANUEL LUNA LOPEZ, quien fue originario de 
Xicotepec de Juárez, Puebla y OTEPEC DE JU Vecino 
de Xicotepec de Juárez, Puebla, quien falleció el día 
veinte de junio de dos mil veinticuatro, promovido 
por Jassiel Luna Vargas albacea provisional, Anel, 
Areopagita, Omero y Adalberto, todos de apellidos 
Luna Vargas y Magdalena Vargas Sampallo y/o 
Magdalena Vargas Sampayo, presuntos herederos; 
presentarse por escrito a deducir derechos con 
documentos que justifiquen personalidad, promo-
viendo quien tiene debe desempeñar cargo de al-
bacea definitivo, dentro de los diez días siguientes 
a esta publicación, expediente número 0955/2024.
Xicotepec de Juárez, Puebla a dieciséis de octubre 
de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIA 
ABOGADA ANGELA CLARÉT CRUZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.

A QUIEN SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del juez municipal de lo civil y penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
veintitrés de agosto del dos mil veinticuatro; expediente 311/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE MATRIMONIO Y ASENTAMIENTO DE FECHA DE NACIMIENTO, promueve MIRELLA PÉREZ GUEMES, en contra del 
juez del registro del estado civil de San Martin Texmelucan. Puebla y todo aquel que se crea con derecho, 
respecto a la rectificación del acta de número 00176 libro número 1 de matrimonio del año 1982 a fin de 
aceptar como NOMBRE correcto ANGÉLICA MIRELLA PÉREZ GUEMEZ no así como aparece en mi acta de matri-
monio MIRELLA PÉREZ GUEMES, asentar en el apartado fecha de nacimiento 03 DE SEPTIEMBRE DE 1950 para la 
contrayente y 28 DE MARZO DE 1926 para el contrayente, no así como aparece de forma incorrecta “ESPACIOS 
EN BLANCO”, además de asentar la fecha de nacimiento dar vista a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda, para que en termino de tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante este autoridad a contradecir demanda, apareciendo a dicha partes que 
de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes 
se le realizarán mediante los estrados de este juzgado y se continuará con el procedimiento, queda traslado 
compuesto por auto de fecha veintitrés de Agosto del dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente 
citado y demanda con documentos anexados, disponible en Secretaria de este juzgado. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, A QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO A CONTRADECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHO-
LULA, PUEBLA, Expediente número 303/2024. juicio 
especial de rectificación de acta de nacimiento, 
promueve MARTHA PANI TECUANHUEHUE, en contra 
de Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de San Andrés Cholula, Puebla, y todas aquellas 
personas que se crean con derecho para corregir 
el acta de nacimiento de la promovente MARTHA 
PAÑI TECUANHUEHUE en cuanto al nombre de su 
progenitora donde se asentó de manera incorrecta 
el nombre de Marina Tecuanhuehue Texca, cuan-
do lo correcto debió ser PETRA TECUANHUEHUE 
TEXCA, en el apartado datos de los padres, se em-
plaza a todo interesado en contradecir demanda 
para que en el término de tres dias a partir de la 
última publicación, señalen domicilio para recibir 
notificaciones en la cabecera municipal de San 
Andrés Cholula, apercibidos que de no hacerlo, se 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara el procedimiento y las notificaciones 
se harán por lista, incluso las de carácter personal, 
auto de, radicación, copia de demanda y anexos a 
disposición en la secretarla civil de este juzgado, 
ordenado por auto de fecha tres de Octubre del 
dos mil veinticuatro.
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de octubre del 
2024.
La Diligenciaria
Abogada JAZMIN MACUIL NAXI

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO NON 
HUEJOTZINGO, PUE.
Se convoca a todo interesado.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
537/2024, en cumplimiento a] auto de fecha uno 
de agosto de dos mil veinticuatro, Juicio Civil de 
Usucapión e Inmatriculación respecto del PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE LOS GALLOS NÚMERO 
CATORCE, EN LA LOCALIDAD DE DOMINGO ARENAS. 
MUNICIPIO DE DOMINGO ARENAS, ESTADO DE PUE-
BLA, promovido por Modesto Nieto Telles y Guada-
lupe Meneses Molanco. por su propio derecho, en 
contra de Santos Nieto Atlatenco y Evelia Telles 
Solares, colindantes y todo aquel que se crea con 
derecho. Por este conducto se convoca a todos 
los que se crean con derecho en términos del ar-
tículo 614 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, para que dentro del término de doce días 
contesten lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda, opongan las excepcio-
nes que tuvieren, ofrezcan pruebas en términos de 
lo dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento 
legal en cita, con el apercibimiento que en caso de 
no dar contestación a la demanda, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuará 
con el procedimiento; por lo anterior se dejará 
a su disposición auto admisorio y traslado con la 
Secretaria Non.
A los cinco días del mes de noviembre de dos mil 
veinticuatro.
Lic. Mario Rey Navarro Martino
Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Disposición Juez municipal de lo civil y de lo pe-
nal de San Martin Texmelucan Puebla, expediente 
373/2024, acuerdo de fecha 14 de octubre del 2024 
emplazándoles a todos aquellos que se crean con 
derecho, Juicio especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve SARA ORTEGA ARIAS, ma-
nifiesto que mi nombre es incorrecto pues se pue-
de ver que en mi acta está asentado como: SARA 
CATALINA ORTEGA ARIAS, y lo correcto es SARA 
ORTEGA ARIAS, de igual manera respecto de los 
datos que aparecen en la fecha de nacimiento en 
mi acta se puede leer que dice DEL AÑO PROXIMO 
PASADO, siendo lo correcto: 1961, y respecto de los 
datos que aparecen en el lugar de nacimiento en 
mi acta se puede leer que dice EN SU CITADO DOMI-
CILIO, siendo lo correcto: SAN LUCAS ATOYATENCO, 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, En contra del 
Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas 
de San Martin Texmelucan, Puebla, y contra de los 
que se crean con derecho, contestar demanda 
y señale domicilio en la sede de este Juzgado, al 
término de tres días siguientes a la última publica-
ción, apercibiéndoles que de no hacerlo se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se harán por estrados, de en secretaria 
de este Juzgado.
San Martin Texmelucan, Puebla, 25 de octubre de 
2024
LA DILIGENCIARÍA NON.
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUE-
BLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
846/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE CARLOS JUÁREZ MORALES, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CON-
VOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN 
EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COM-
PUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS 
COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO
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edictos edictos

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.

A QUIEN SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del juez municipal de lo civil y penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
diecisiete de abril del dos mil veinticuatro; expediente 145/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve Marcelino Hernandez Torres, en contra del juez del registro del estado civil de San 
Martin Texmelucan. Puebla y todo aquel que se crea con derecho, respecto a la rectificación del acta de na-
cimiento de número 642, libro número 2 con fecha de registro 14 de junio de fecha de 1948 a fin de asentar 
como NOMBRE correcto MARCELINO HERNANDEZ TORRES no, así como aparece en mi acta de nacimiento MAR-
CELINO HERNANLZ TORRES, asentar en el apartado lugar de nacimiento SANTA CATARINA HUEYATZACOALCO, SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. No como aparece de forma incorrecta EN LA REFERIDA CASA y en el apartado 
fecha de nacimiento 12 DE JUNIO DE 1948 no así como aparece de forma incorrecta 12 DEL ACTUAL, dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, para que en termino de tres días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante este autoridad a contradecir 
demanda, apareciendo a dichas partes que de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes se realizó por lista en los estrados del juzgado, queda traslado 
compuesto por auto de fecha diecisiete de abril del dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente citado 
y demanda con documentos anexados, disponible en Secretaria de este juzgado. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, A DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A QUIEN SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del juez municipal de lo civil y penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
veintiuno de junio del dos mil veinticuatro; expediente 118 /2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve Alvaro Martin Huerta, en contra del juez del registro del estado civil de San Martin 
Texmelucan. Puebla. y todo aquel que se crea con derecho, respecto a la rectificación del acta número 860 
libro número 03 de fecha 22 de junio de 1960 a fin de aceptar como NOMBRE correcto ALVARO HUERTA TARIN 
no, así como aparece en mi acta de nacimiento ALVARO MARTIN HUERTA asentar en el lugar apartado lugar de 
nacimiento SAN MARTIN TEXMELUCAN; PUEBLA. No como aparece de forma incorrecta EN SU CITADO DOMICILIO 
y en el apartado fecha de nacimiento 28 DE MARZO DE 1960 no así como aparece de forma incorrecta 28 DE 
ABRIL DEL AÑO ACTUAL dar vista a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, 
para que en termino de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante 
este autoridad a contradecir demanda, apareciendo a dicha partes que de no hacerlo se le tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, con el procedimiento, queda traslado 
compuesto por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente citado 
expediente y demanda con documentos anexados, disponible en Secretaria de este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, A CATORCE DE AGOSTODE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Judicial Juez Civil y Penal de Izu-
car de Matamoros, Puebla, Expediente Número   
426/2023. JUICIO ORAL SUMARISIMO DE DESOCUPA-
CIÓN POR TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO Y PAGO RENTAS VENCIDAS; promueve 
BENJAMÍN MARTÍNEZ TAPIA, JOSÉ ALFRI MARTÍNEZ 
Y DENIS MARTÍNEZ CHA VEZ; audiencia de conci-
liación di veintinueve de octubre de dos mil vein-
ticuatro, se ORDENA EMPLAZAR A LA DEMANDADA 
KARLA CAROLINA OSORIO ROMERO, mediante la 
publicación de tres edictos consecutivos en el 
periódico INTOLERANCIA, para que dentro del tér-
mino de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación, produzca su contestación de deman-
da y señale domicilio para recibir notificaciones 
en esta Ciudad de Izucar de Matamoros, Puebla, y 
se le apercibe que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo, que-
dando a su disposición en el Juzgado Civil y Penal 
de Izucar Matamoros   Puebla, ubicado en Carre-
tera Puebla Izucar de Matamoros sin número par-
cela número 1977-Z-l, P3/3, Ejido la Galarza, Código 
Postal 74570, el traslado para que se imponga de la 
demanda y sus nexos, y se procederá a señalar día 
y hora para la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Izucar de matamoros, puebla, a 5 de noviembre 
de 2024.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. RIGOBERT0 CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, 
promueve EVARISTO PÉREZ VEGA, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
ATL1XCO, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Ex-
pediente número 881/2024, auto de fecha veintitrés 
de octubre de dos mil veinticuatro, CONVOQUESE A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca 
por escrito a deducir sus derechos para contradecir 
la demanda planteada en el término de tres días pos-
teriores a última publicación, apercibidos no hacerlo, 
será señalado día y hora para audiencia de recepción 
de pruebas alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría.

Atlixco, Puebla, a 05 de noviembre de 2024.
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 845/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE CANDELARIA 
GONZÁLEZ MEDINA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, PUEBLA, CON-
VOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HA-
CERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR 
LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA 
CIVIL.

Disposición Juez Municipal de Santa Isabel, Cholu-
la, Puebla, mediante resolución de fecha veintitrés 
de octubre del dos mil veinticuatro. Expediente 
143/2024 relativo al Juicio Especial de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovido por Omar Aguirre 
Serrano, emplazo a todas las personas que pudieran 
tener interés contradecir la demanda respecto; a) 
Lugar de nacimiento, Merced Trenton, New Jersey, Es-
tados Unidos, siendo lo correcto TRENTON, MERCER, 
NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, b) Res-
pecto del nombre del padre Demetrio Aguirre, siendo 
lo correcto DEMETRIO AGUIRRE PANTLE, y c) Respec-
to del nombre de la madre Petra Serrano, siendo lo 
correcto PETRA SERRANO PANTLE, comparezcan 
dentro de los tres días contados a partir del día hábil 
siguiente a la publicación del presente edicto a con-
testar la demanda, de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo, quedando el tras-
lado a disposición de la Secretaria de este Juzgado. 
Municipio de Santa Isabel Cholula, Puebla, a cinco de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA BERENICE RAMIREZ ARIAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, OR-
DENADO POR EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 1193/2024 CONVOQUENSE JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMUEVE TERESITA BRETON LOPEZ, DATOS 
INCORRECTOS, NOMBRE DEL INSCRITO: FILIBERTA 
TERESITA; FECHA DE NACIMIENTO: 22 DEL ACTUAL; 
LUGAR DE NACIMIENTO: NO MENCIONA; NOMBRE 
DE LA MADRE: TOMASA LOPEZ; ORDÉNESE A EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN; DATOS CORRECTOS: NOMBRE 
DEL INSCRITO: TERESITA BRETON LOPEZ; FECHA DE 
NACIMIENTO: 22 DE AGOSTO DE 1964 (VEINTIDOS DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO); 
LUGAR DE NACIMIENTO: AMOZOC, PUEBLA; NOMBRE 
DE LA MADRE: TOMASA LOPEZ SOLEDAD. 
TEPEACA, PUEBLA; 05 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
DILIGENCIARÍA. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
Mediante acuerdo de fecha 18 de octubre de 2024, 
dentro del expediente número 615/2024 del Juicio 
de Rectificación de Acta de Nacimiento promovido 
por la C. JOSEFINA HERNANDEZ MONES, el C. Juez Se-
gundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, 
Puebla, Rogelio Pérez Sánchez, autoriza correr trasla-
do a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante tres edictos que 
se publicaran en el periódico intolerancia, para que 
en un término improrrogable de tres días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda quedando en la oficialía 
de este juzgado copia simple de la demanda que se 
provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

C. Diligenciario Non del Juzgado Segundo de lo Fa-
miliar
José Luis Mendoza Perea

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal de San Martin Texmelucan, Puebla... denuncia ENEDINA 
ARELLANO RODRIGUEZ, Relativo al procedimiento JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
deducido del Expediente No. 158/2024 en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de Abril de dos mil veinti-
cuatro, en contra de todo interesado, así como del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, la rectificación por enmienda a fin de legitimar y ajustar la fecha de 
nacimiento y el lugar de nacimiento de la suscrita a la realidad social ya que aparece erróneamente con fecha 
de nacimiento CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, siendo la correcta “CATORCE DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO”., con lugar de nacimiento “EN LA CASA NÚMERO TRES CALLE VICENTE 
GUERRERO CIUDAD”, siendo el correcto en “SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA., Se ordena convocar por medio 
de TRES EDICTOS, a todas aquellas personas que se crean con derecho, para que comparezcan a deducirlo en el 
plazo de TRES DÍAS, qué se contarán a partir del día siguiente de la última publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, contestando la demanda instaurada en su contra, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y señalando domicilio ante este juzgado para recibir notifica-
ciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por conforme con la demanda correspondan se 
harán mediante lista de este juzgado. Anexo y auto de radiación y auto de fecha veinticinco de Abril de dos mil 
veinticuatro, a su disposición en la secretaria Acuerdos Par de este Juzgado para su conocimiento.

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 23 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; en cumpli-
miento al auto de fecha diecisiete de octubre de 
dos mil veinticuatro, todos quienes créanse con 
derecho al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de SERGIA GONZALEZ GONZALEZ, originario y 
vecino de Puebla, Puebla; promovido por SILVERIO 
ISRAEL Y DAVID ambos de apellidos PEREZ GON-
ZALEZ, albacea provisional SILVERIO ISRAEL PEREZ 
GONZALEZ, Por una sola ocasión subsecuentes diez 
días hábiles del día de su publicación en el perió-
dico Intolerancia, concurran por escrito a deducir 
derechos, establezcan argumentos, exhiban do-
cumentos que justifiquen derechos y propongan 
albacea definitivo, quedando en la secretaria de 
este juzgado copias simples de la denuncia que 
se provee.

EXPEDIENTE: 644/2024. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 04 DE NOVIEM-
BRE DE 2024.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.
Promueven, EMMA MONTERROSAS OLAYO, FRAN-
CISCO JERONIMO JIMENEZ MONTERROSAS, SOFIA 
JIMENEZ MONTERROSAS, ROBERTO JIMENEZ MONTE-
RROSAS, HIGINIO JIMENEZ MONTERROSAS, MAURO 
JIMENEZ MONTERROSAS, HERMINIO JIMENEZ MONTE-
RROSAS Y JOSE LUIS JIMENEZ MONTERROSAS, Juicio 
Intestamentario Exp: 0662/2024, Convóquese quien 
crea tener derecho a Herencia a Bienes de LUIS JI-
MENEZ CONTRERAS, a efecto comparecer a Juzgado 
dentro del término de Diez Días, a partir de la Publi-
cación del presente edicto, de existir presuntos he-
rederos, presentar escrito para deducir sus derechos, 
exhibir documentos que justifiquen derecho, emitir 
Voto para Albacea Definitivo, en su caso impugnar 
capacidad, derecho Heredar, Inventarios, Avalúos 
exhibidos, expediente se encuentra en oficialía del 
Juzgado de Tecamachalco Puebla.

DILIGENCIARIO PAR
LICENCIADO: JOSE FRANCISCO SÁNCHEZ CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR EN 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 675/2024, AUTO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DENUNCIADO POR ISRAEL BARUCH GÓMEZ A BIENES 
DE JUVENTINO MACIP BARUCH, SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA QUE SE DECLARA ABIERTA A PARTIR DEL 
DECESO DEL AUTOR DE LA HERENCIA ACAECIDA A 
LAS VEINTIUN HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A HERENCIA LEGITIMA A FIN DE QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS POR ESCRITO Y PRESEN-
TEN DOCUMENTACIÓN QUE LOS JUSTIFIQUE Y PRO-
PONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE 
ALBACEA EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS LOS CUALES 
SE CONTARÁN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. TRASLADO A DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUE., A CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARIO IMPAR
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMI-
LIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA EXPEDIENTE 
0676/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO QUE 
PROMUEVE ISRAEL Y VERÓNICA, AMBOS DE APELLIDOS 
LÓPEZ VENTURA, AUTO DE FECHA A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO SE CONVOQUE 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA RESPECTO DE LOS BIENES DE JOSÉ AURELIO 
CRISPÍN LÓPEZ Y PEREZ Y/O JOSÉ AURELIO CRSIPÍN 
LÓPEZ PÉREZ Y MARIA EVA VENTURA BRENES Y/O EVA 
VENTURA BRENES Y/O EVA MARÍA VENTURA BRENES, A 
FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE ESTA PUBLICACIÓN 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO; COPIAS Y TRASLADO A DIS-
POSICIÓN DE SECRETARIA. 

H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 04 DE NOVIEMBRE DE 
2024. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.
C. DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 791/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MERCEDES SORIANO RAMIREZ, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 835/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ROSENDO CONDE CUATZO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 793/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE NOEMI 
MORALES ENRIQUEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 792/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ANTONIO AGUILAR LARA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición del Ciudadano Juez Municipal del Dis-
trito Judicial de Atlixco, Puebla, mediante auto de 
fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro, 
838/2024 relativo al Juicio RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por JOSE CENOBIO TO-
MAS BONILLA HERNANDEZ en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
RAFAEL LARA GRAJALES, PUEBLA, convocando a 
todo aquel que se crea con derecho a contradecir 
el juicio, a fin de que en el término de tres días im-
prorrogables computados a partir del día siguiente 
de la última publicación comparezcan por escrito 
a deducir sus derechos para contradecir la deman-
da planteada, quedando en la Secretaría de este 
juzgado las copias de la demanda que se provee 
y documentos, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.

Atlixco, Puebla, a veintidós de octubre de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 796/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE BE-
NITO ARELLANO GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 847/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CIRA GONZALEZ ZACUALA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TER-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 842/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARIBEL CONDE AMADOR EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRA-
DECIR EL JUICIO.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, Expe-
diente: 880/2024. Empláceseles JUICIO RECTIFICA-
CIÓN ACTA DEFUNCIÓN MARÍA DE LOURDES TORRES 
OROPEZA, promueve MARCIAL RUBÉN HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ, para quedar ESTADO CIVIL como: CASADA, 
en lugar de: “SOLTERO (A)”, contra Juez Registro Ci-
vil Atlixco, Puebla. Contestando demanda tres días 
última publicación, apercibimiento legal. Copias 
traslado Secretaría.
Atlixco, Puebla, octubre 23 de 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 844/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
JAIME JAIMES AGUILAR EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.

Disposición Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Dis-
trito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, Ex-
pediente 923/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por Petra IRMA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ O PETRA GU-
TIÉRREZ MARTÍNEZ, en contra del Juez Del Registro 
Civil De Las Personas De Tepeojuma, Puebla y Otros, 
ordena convocar mediante edito publicado una 
sola vez, a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir la demanda dentro del presente 
juicio, dándoseles vista por este medio, para que 
comparezcan ante este Juzgado, en un término de 
TRES DIAS para hacer valer sus derechos, apercibi-
dos que de no hacerlo se les tendrá por perdidos 
sus derechos y las notificaciones subsecuentes 
que les correspondan se les harán por medio de las 
listas que se fijan en los Estrados de este Juzgado. 
Quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Izúcar de Matamoros Puebla, a 09 de octubre, del 
2024. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
Lic. Mano Ángel Cabrera López.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDENADO 
POR EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 1053/2024 CONVÓQUESE JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO PROMUEVE JOSÉ GAMALIEL 
VÁZQUEZ MORA Y/O GAMALIEL VÁZQUEZ MORA A 
BIENES DE LA DE CUJUS GLORIA GONZÁLEZ DÍAZ Y/O 
GLORIA GONZALES DE VÁZQUEZ ORDÉNESE A EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA, COPIAS TRASLADO OFICIALÍA. TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN
TEPEACA, PUEBLA: 05 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
DILIGENCIARÍA.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.

Disposición Juzgado segundo De Lo Civil del Distri-
to Judicial de Tehuacán, Puebla, por auto de fecha 
veintitrés de octubre del año dos mil veinticuatro, 
se ordena emplazar a juicio a Rodolfo Bruno Ro-
dríguez y José Luis Lezama Bruno, dentro del Ex-
pediente: 46/2024, relativo al Juicio de Nulidad 
de Escritura Pública, que promueve Alfredo Cas-
tro Martínez, respecto de la fracción de terreno 
urbano número cuarenta y ocho, de la Manzana 
seis, denominado “COMAYOTITLA”, colonia san Ga-
briel vista hermosa, ubicado en calle Rafael Ávila 
Camacho sin número, de la Población de san Ga-
briel Chilac, Puebla; Término doce días, contados 
a partir de la última publicación, para que mani-
fiesten lo que en derecho corresponda, acompa-
ñen los documentos que refiere el artículo 212 del 
ordenamiento adjetivo civil del Estado de Puebla, 
señalen correo electrónico, domicilio particular y 
convencional, para recibir notificaciones, designen 
abogado patrono, con el apercibimiento que de no 
dar cumplimiento a lo anterior, se les tendría por 
contestada la demanda en sentido negativo y sus 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista; 
continuándose con el procedimiento del presente 
juicio; quedando copias de los documentos funda-
torios de la acción, de la demanda y sus anexos, 
así como del auto admisorio a su disposición en la 
Secretaria del juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a 28 de octubre de 2024
Diligenciario Par adscrito al Juzgado Segundo de 
lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla.
Lic. Lubia Díaz Moreno

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.

A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 553/2024 Traslado Secretaría del 
Juzgado
DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA, 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla; promueve MA. JUANA JULIANA HERNANDEZ 
BARRIOS, nacida el séis de enero de mil novecien-
tos sesenta y nueve, en Santa María Acuexcomac, 
Puebla; comparecer todos los interesados a dedu-
cir sus derechos para contradecir demanda con 
justificación, término tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará 
por lista, se tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y continuará el procedimiento. 
San Pedro Cholula, Puebla a 28 de Octubre del año 
2024. 
La Diligenciaría. 
Lic. Miriam Martínez González.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.

SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, actuando con 
el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE 
GERMAN, por medio del presente y con fundamen-
to en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 
fracción I inciso b) del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las 
personas interesadas, que en esta Notaria a mi car-
go se tramita la Sucesión lntestamentaria a bie-
nes del señor VICTOR MARIO CASTELLANO PEREZ, 
según Escritura número 51,259, Volumen 540, de 
fecha dieciocho de octubre del dos mil veinticua-
tro, promovida por sus los señores MARTHA TERESA 
NEGRETE BORJA, VICTOR IVAN Y RICARDO GABRIEL 
de apellidos CASTELLANOS NEGRETE, por su propio 
derecho y en su carácter de Presuntos Herederos. 
Asimismo, la señora MARTHA TERESA NEGRETE 
BORJA, aceptó y protestó el cargo de Albacea 
Provisional, que le fue conferido y manifestó que 
procederá a formar el inventario de los bienes del 
acervo hereditario. 
H. Puebla de Zaragoza a los dieciocho días del mes 
de octubre del año dos mil veinticuatro.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO 24
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO 
Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 
0631/2024, ordena auto de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil veinticuatro, PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACI-
MIENTO promovido por FELIPE TÉLLEZ VÁZQUEZ, 
en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN JERÓNIMO 
CALERAS PUEBLA, en la que se asentó erróneamen-
te mi nombre, fecha de nacimiento y lugar de na-
cimiento el cual debería señalarse correctamente 
como FELIPE TÉLLEZ VÁZQUEZ, con fecha de naci-
miento 23 DE JULIO DE 1971 y el lugar de nacimiento 
el cual debería señalarse correctamente PUEBLA, 
PUEBLA, pero que contrario a lo ya mencionado se 
encuentra de la siguiente manera: FELIPE TELLES 
VAZQUES, fecha de nacimiento 23 de julio de 1970, 
Lugar de nacimiento: EN SU DOMICILIO PARTICULAR 
DE DICHA COLONIA córrase traslado a aquellas per-
sonas que tengan intereses en contradecir la de-
manda, mediante TRES EDICTOS que se publicaran 
en el periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DIAS contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se pre-
senten ante esta autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado, copias simples de la demanda 
que se provee, apercibidas que de no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Ciudad Judicial a veintinueve de octubre de 2024
C. Diligenciario Non 
LIC. Alejandro Rojas Mirón

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición Jueza Primero de lo Familiar en el 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, acuerdo de 
fecha veintidós de octubre de 2024, expediente 
618/2024. Ngda, La Autorización Judicial para Tra-
mitación de pasaporte de menor de edad de iden-
tidad reservada M.C.M.A. promueve ARMANDO MA-
DRID CORTES, en contra de NASLY CAMILA AGUILAR 
GONZÁLEZ, se ordena por auto de fecha veintidós 
de octubre de 2024, para que en término de TRES 
días produzca su contestación, y una vez que sea lo 
anterior, se señalará día y hora para que tenga ve-
rificativo la Junta de Conciliación entre las partes, 
en las instalaciones del Juzgado. Copias traslado 
disposición de la Secretaria.
PUEBLA, PUE. A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
C. Diligenciaría
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia Civil, Distrito Judicial Puebla, expediente 997/2024/4C, auto 
de fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro, ordena emplazar juicio usucapión, promueve GUADALUPE 
LUGO RODRIGUEZ, en contra de todo aquel que se crea con derecho respecto del inmueble ubicado en Avenida 
Aquiles Serdán Sur, Numero Cuatrocientos Seis, Edificio C, departamento Seis, de la Colonia San Felipe Hueyot-
lipan en la Ciudad de Puebla, Puebla. Identificado con el número de cuenta predial PU-262169-01. Inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Distrito Judicial de Puebla bajo el predio mayor 208409 Norte: Colinda con el 
vacío al andador de su propio edificio con una línea en dirección poniente-oriente de 10 metros, Sur: Colinda 
con el vacío a propiedad privada con una línea en dirección poniente - Oriente de 2.60 metros, quiebra en 
dirección Norte con una linea de 1.60 metros quiebra en dirección oriente con una linea de 7.40 metros colin-
dando con el vacío al patio de servicios, Oriente: Colinda con el vacío de área verde con una línea en dirección 
sur-norte de 8.20 metros, Poniente: Colinda con el cubo de escalera con una línea en dirección norte sur de 5.10 
metros, quiebra en dirección poniente con una línea de 1.20 metros, quiebra en dirección sur con una línea de 
3.10 metros, colindando con el muro de la cocina del condominio número 05 de su mismo edificio. Tercer nivel: 
colinda en su parte inferior con el condominio número 04 y en su parte superior con losa de azotea. Apercibidos 
no comparecer a juicio termino doce días contados a partir de aquel en que se realice última publicación, se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, posteriores notificaciones mediante lista, quedando a 
su disposición copias de la demanda en la Secretaria del Juzgado. 
Ciudad Judicial. A veintidós de octubre de dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE ADRIAN GARCIA CABRERA  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO 
PAR, PUEBLA, PUEBLA. 

A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, expe-
diente 550/2024, juicio de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por JAVIER ZENTENO 
LEÓN, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Ignacio Romero Vargas, 
Puebla; por auto de fecha Nueve de Septiembre del 
Dos Mil Veinticuatro, se ordena convocar a todas 
aquellas personas créanse con derecho de contra-
decir demanda, término de tres días de la última 
publicación, apercibido de no hacerlo, se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
será señalado día y hora para desahogar audiencia, 
queda traslado a disposición de Secretaría de este 
Juzgado. Refiérase el nombre correcto de JAVIER 
ZENTENO LEÓN, con FECHA DE NACIMIENTO 11 DE 
OCTUBRE DE 1952, LUGAR DE NACIMIENTO, PUEBLA, 
PUEBLA; siendo el incorrecto o incompleto el de 
ERNESTO JAVIER CENTENO LEON, CON FECHA DE NA-
CIMIENTO 11 DE OCTUBRE DE 1953 Y SE OMITIÓ EL 
LUGAR DE NACIMIENTO. 

Puebla, Puebla a Once de Octubre del año dos mil 
Veinticuatro. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 
DILIGENCIARIO PAR DEL PRIMERO DE LO FAMILIAR 
PUEBLA, PUE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE

Disposición Juez Sexto Familiar, Expediente 
546/2024, Juicio Especial de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JUANA PARRA BO-
NILLA, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE HUAHUAXTLA, XOCHITLAN DE VICENTE 
SUAREZ, PUEBLA, fecha de nacimiento incorrecta 2 
DEL MES EN CURSO lugar de nacimiento CASA HABI-
TACIÓN debiendo ser fecha de nacimiento correcta 
DOS DE AGOSTO DE MIL NOVESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS y lugar de nacimiento HUAHUAXTLA, XOCHIT-
LAN DE VICENTE SUAREZ, PUEBLA, se ordena por 
auto de fecha cuatro de Septiembre de dos mil 
veinticuatro, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS para que dentro del término 
improrrogable de tres días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en secretaria de acuer-
dos de este Juzgado traslado ordenado en autos, 
apercibido que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 

Ciudad Judicial Puebla, dieciocho de septiembre de 
dos mil veinticuatro.
LIC. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTI-
CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Expediente 1813/2024, relativo al Juicio ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por RAFAELA AMADO ROJAS, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE LOS REYES DE JUÁREZ, PUEBLA, dese 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda 
o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 24 DE OCTUBRE DEL 2024
LA DILIGENCIARÍA.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ
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edictos edictos
EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.

Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla; promovente FLORENTINO MARTÍNEZ DOLORES, 
en contra de RODRIGO ALFONSO MARTINEZ MENDEZ Juicio de USUCAPIÓN CON EL OBJETO DE PURGAR LOS 
VICIOS QUE PUDIERE TENER EL BIEN INMUEBLE, expediente 645/2024, acuerdo de fecha Quince de Octubre de 
dos mil veinticuatro, se ordena emplazar por edictos a todo aquel que se crea con derecho al bien inmueble 
a usucapir. DENOMINADO LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 6, DE LA MANZANA TRECE, ZONA UNO, 
EN TEHUACAN, PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO, “CASA HABITACIÓN UBICADA EN LA CALLE TRECE 
PONIENTE, NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS OCHO, COLONIA LIBERTAD, DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA”; y 
que tiene las siguientes medidas y colindancias AL NOROESTE: Nueve metros con setenta centímetros y colinda 
con Lote Tres, actualmente con propiedad de ALEJANDRO GERMAN HERNANDEZ BOLAÑOS: AL NORESTE: Veinte 
metros cero centímetros y colinda con el Lote Cinco, actualmente con propiedad del señor MARCELINO DOMIN-
GUEZ VAZQUEZ, AL SURESTE: Nueve metros noventa centímetros y colinda con Calle Josefa Ortiz de Domínguez 
ACTUALMENTE con Calle trece Poniente: AL SUROESTE: Veinte metros cero centímetros y colinda con el Lote 
número Siete, actualmente con propiedad del señor MARCELINO DOMINGUEZ VAZQUEZ, para que en el término 
de DOCE DÍAS produzca contestación a la demanda, de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negati-
vo; quedando a su disposición copia de demanda y anexos en la secretaria de ese juzgado.
Tehuacán, Puebla, a 26 de Octubre de 2024
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ, PUEBLA, DILIGENCIARIO.

Por disposición de la ciudadana Juez Mixto Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla dentro del expe-
diente 110/2024 relativo al JUICIO DE USUCAPION que promueve FAUSTO PEREZ BACILIO en contra de CENOBIO 
ESCALANTE RUIZ, emplácese a QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO respecto del predio ubicado en primer 
privada de la calle siete sur, numero doce, Barrio San Mateo de Santa María La Alta, Tlacotepec de Benito 
Juárez, Puebla con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 23.51 metros y colinda con PRIMERA PRIVADA 
DE LA CALLE SIETE SUR; AL SUR: Mide 23.56 metros y colinda con JUANA BALTAZAR FLORES y/o MARIA JUANA 
PAULA BALTAZAR FLORES; AL ESTE: Mide 14.27 metros y colinda con CALLEJON SIN NOMBRE; AL OESTE: Mide 15.30 
metros y colinda con NIEVES FLORES MARTINEZ y/o NIEVES CANDIDA FLORES MARTINEZ con una superficie de 
348.78 m² para que comparezca quien se crea con derecho a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra dentro del termino de doce días contados a partir del dia siguente a la ultima publicación de este 
edicto, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término se les tendrá por contestada en sentido 
negativo quedando copia de la demanda, documentos fundatorios y del auto admisorio a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. 

TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ, PUEBLA A SEIS DE MAYO DEL VENTICUATRO.
C DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ PUEBLA.
LIC.ANAHI VARILLAS SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL 
Y PENAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 328/2024 RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CRISTINA TEPOX PANCOATL EN CONTRA DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 
QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODO INTERESADO EN CON-
TRADECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SE CONTI-
NUARA EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR 
LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA 
A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA, DOY FE. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, A 29 DE OCTUBRE 
DE 2024
DILIGENCIARÍA DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.
C. DILIGENCIARÍA
ABOGADA. JAZMÍN MACUIL NAXI

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.

POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA, CON AUTO DE FECHA DOCE DE JULIO DEL 
AÑO 2024, DENTRO DEL EXPEDIENTE 433/2024, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE ABRAHAM PEREZ 
DELGADO, EN CONTRA DE JOSE MARIA PEREZ MEDINA, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE DIAGONAL CUA-
TRO NORTE NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO, COLONIA CERRITOS DE LA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA; 
(ANTES CALLE MANUEL PEREIRA MEJIA). CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES. AL NORTE: MIDE 
14.60M Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL C. ANTONIO SÁNCHEZ VIDAL (ANTES PETRA GARCÍA) AL SUR: MIDE 18.60M 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL C. JOSÉ ALBERTO CEPEDA JIMÉNEZ (ANTES EMILIO CRISPÍN) AL ORIENTE: MIDE 
9.00M CON CALLE DE SU UBICACIÓN MANUEL PEREYRA MEJÍA, HOY DIAGONAL 4 NORTE PROPIEDAD DEL HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. Y AL PONIENTE: MIDE 3.50M Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DEL CIUDADANO ANTONIO SÁNCHEZ VIDAL, SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR DERECHOS EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO DEDUZCAN SUS DERECHOS QUE 
LES CORRESPONDAN, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA DENTRO 
DEL TÉRMINO LEGAL CONCEDIDO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO DE ADMISORIO QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal, de Te-
peaca, Puebla. Expediente Número: 1180/2024, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL USUCAPIÓN, respecto una 
fracción del inmueble ubicado en la Avenida Pro-
greso número veinticuatro, actualmente número 
veintisiete de la población de Rafael Lara Grajales, 
Puebla, promueve JOSE ANTONIO MENDEZ ROQUE 
por su propio derecho, auto quince de octubre de 
dos mil veinticuatro: Ordena emplazar a juicio a 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que 
dentro del término de DOCE DIAS contesten lo que 
a su derecho e interés convenga con respecto a la 
demanda oponga las excepciones que tuvieren, 
ofrezcan pruebas en términos del artículo 204 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
con el apercibimiento que en caso de no dar con-
testación a la demanda instaurada en su contra, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, lo anterior con 
fundamento en el artículo 205 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en el Estado; asimismo, señalen 
domicilio particular y convencional para recibir 
notificaciones personales, apercibidos que de no 
hacerlo sus notificaciones se les practicarán por 
Estrados aún las de carácter personal. 
TEPEACA, PUEBLA, VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal de Tepeaca; Distri-
to Judicial de Tepeaca, Puebla, expediente núme-
ro 1066/2024, Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, Parte Actora BALBINA GARCIA FLORES, 
auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticuatro, De igual forma se ordena emplazar a 
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a contradecir la demanda por medio de TRES 
EDICTOS que se publicaran por tres veces conse-
cutivas en el periódico “INTOLERANCIA” para que 
en el término de TRES DÍAS, contados a partir del 
día siguientes de la última publicación, se presen-
ten ante esta Autoridad a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo se continuará con el procedimiento
Tepeaca, Puebla, a treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticuatro
Lic. Felipe Mendoza Pérez
Diligenciario Par del Juzgado de lo Civil y lo Penal 
de Tepeaca, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
JOSÉ MARCELINO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, PROMUEVE 
JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE LA TOTALIDAD 
DEL PREDIO DENOMINADO “EL OCOTAL”, UBICADO EN 
CUAUTILULCO, DEL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, ESTA-
DO DE PUEBLA, DE ESTA JURISDICCIÓN, LA QUE SE 
IDENTIFICA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE: CIENTO SIETE METROS, COLINDA 
CON GULMARO SOSA Y/O JOSÉ BULMARO MIGUEL 
SOSA BECERRA; AL SUR: CIEN METROS, COLINDA CON 
ÁNGEL SALAS Y/O ÁNGEL TEODARDO SALAS BARRIOS; 
AL ORIENTE: CIENTO CINCUENTA Y TRES METROS, CO-
LINDA CON VICENTE BARRIOS, HOY CALLE; Y AL PO-
NIENTE: CIENTO SIETE METROS, COLINDA CON LUCIA 
BONILLA REYES; SUPERFICIE DE TERRENO: TRECE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUA-
DRADOS; EMPLAZÁNDOLOS Y CONTESTEN DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE 
ESTA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD, DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y NOTIFICACIONES 
PROXIMAS SE REALIZARÁN POR LISTA AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL COPIAS TRASLADO SECRETA-
RIA EXPEDIENTE 629/2024. 

ZACATLÁN, PUEBLA, 25 DE OCTUBRE DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.

DISPOSICION JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚME-
RO 614/2024. ORDENA AUTO DE FECHA 11 OCTUBRE 
2024. PROCEDIMIENTO FAMILIAR SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE MANUEL MORIEL MARTÍNEZ, 
ORIGINARIO Y VECINO DE PUEBLA, PUEBLA; PROMUE-
VE MARIA DE LOS ANGELES MELGAR ZEBADUA, ALBA-
CEA PROVISIONAL, Y OTRO. SE ORDENA CONVOCAR 
MEDIANTE UN EDICTO A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO COMPAREZCAN DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DIEZ DIAS, CONCURRAN POR ESCRITO, DEBIENDO 
ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCU-
MENTOS QUE JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN ALBACEA 
DEFINITIVO O FORMULEN IMPUGNACIONES CAPACI-
DAD DE HEREDAR O INVENTARIOS Y AVALUOS. QUEDA 
DISPOSICION COPIAS DEMANDA, ANEXOS Y AUTO EN 
LA SECRETARIA. 

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 29 DE OCTUBRE DE 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, 
AUTO DE FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, EXPEDIENTE NÚMERO 1269/2022 JUICIO 
REIVINDICATORIO DE DECLARACIÓN DE INEXIS-
TENCIA DE CONTRATO VERBAL DE COMPRAVENTA 
PROMOVIDO POR CARMEN REYES GONZÁLEZ Y/O 
MARÍA DEL CARMEN FILOMENA REYES GONZÁLEZ, 
JESÚS FLORES REYES Y JESÚS FLORES POZOS, EN 
CONTRA DE JUANA RODRÍGUEZ LÓPEZ EMPLÁCESE 
A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER ALGÚN DERECHO 
EN EL PRESENTE JUICIO, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DOCE DÍAS QUE SE CON-
TARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y CONCURRA POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN, PARA TAL EFECTO SE DEJAN A 
SU DISPOSICIÓN LOS DOCUMENTOS EN LA SECRETA-
RIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A: TREINTA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS. 
DILIGENCIARIO NON.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. VÍC-
TOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA, NOTA-
RIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, PUEBLA, PUE.

SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL
Por escritura 47,448 volumen 421, de fecha 15 
de julio del 2022, otorgada ante la fe del suscrito 
Abogado Víctor Manuel Aureliano Cortés Padilla, 
Notario Público Titular Número Veintinueve de la 
Ciudad de Puebla, la señora MARÍA DE LOS ANGE-
LES JUÁREZ ROMERO, en su carácter de madre de la 
DE CUJUS, radicó la TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO 
PÚBLICO A BIENES Y DERECHOS de la señora JA-
QUELINE CASTILLO JUÁREZ declarando ser legítima 
heredera a bienes de la DE CUJUS.
Se convoca a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia para que dentro de los diez 
días siguientes a la presente publicación se pre-
senten ante esta Notaria a deducir sus derechos.

PROTESTO A USTED MI RESPETO
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A LA FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 29.
LIC. VÍCTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON.

Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo Puebla expediente número 699/2024, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, promueve PATRICIA SANCHEZ GARCIA en contra de FLORA 
Zfracción de terreno con construcción que se segrega del inmueble identificado como Parcela Número 1097 
Z-4 P1/1, del ejido san Cristóbal Tepatlaxco, Municipio de San Martín Texmelucan Puebla, con las siguientes me-
didas y colindancias: al NORTE mide catorce metros y linda con Hilaria Velázquez, al SUR mide catorce metros 
y linda con Carretera Federal México Puebla, al ORIENTE mide veintidós metros y linda con Privada, al PONIENTE 
mide dieciocho metros y linda con Rafael Velázquez Hernández, con una superficie de doscientos ochenta 
metros cuadrados, en cumplimiento al auto de fecha dieciocho de octubre del año dos mil veinticuatro se 
ordena emplazar a Juicio a TODO AQUEL QUE SE CREAN CON DERECHO mediante TRES EDICTOS que se publiquen 
en el PERIODICO “INTOLERANCIA”, en términos del artículo 614 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
para que dentro del término de DOCE DIAS contesten lo que a su derecho e interés convenga con respecto a la 
demanda opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas en términos de lo dispuesto por el artículo 
204 del ordenamiento legal en cita, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la demanda 
Instaurada en su contra, se tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
asimismo señalen domicilio particular, convencional y correo electrónico para recibir notificaciones perso-
nales, apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones se les practicaran por Estrados aún las de carácter 
personal, haciéndoles saber que quedan copias de la demanda en Secretaría de este juzgado.
Huejotzingo Puebla a veintitrés de octubre del año dos mil veinticuatro. 
LIC. MARIO NAVARRO MARTINO. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A quienes se crean con Derecho. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 1211/2024 juicio de Usucapión, respecto del predio denominado “MONTERO” promueve Cecilia Velazquez Diaz. Em-
placen contesten demanda termino doce días última publicación, apercibimientos legales asimismo certifico que con copias certificadas debidamente selladas y cotejadas en 
su original le corro traslado compuesto de 11 fojas escrito de demanda, un contrato de compraventa de tres hojas, una información testimonial que consta de nueve hojas, una 
cedula catastral en una foja, un certificado del IRCEP en una foja y escrito de tres fojas, del municipio de Coronango, más auto de fecha nueve de Octubre del dos mil veinticuatro 
que consta de tres fojas que dan un total de 31 hojas a su disposición en secretaria non. 
Cholula, Puebla a 29 de Octubre del 2024. 
Diligenciaría. 
Lic. Laura A. Clemente Lozano.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ZACATLAN, PUEBLA.

TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ZACATLÁN, PUEBLA, se emplaza a toda persona que se crea con 
derecho en el JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACION, EXPEDIENTE 195/2024; promueve ELOINA DOMINGUEZ 
LUNA por su propio derecho; en contra de Eduardo Fernández Gómez, Registrador Publico de la Propiedad y del 
Comercio, Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, Titular de la Delegación Estatal 
Puebla de la Secretaria de Infraestructura Comunicaciones y Transportes y toda persona que se crea con de-
recho; respecto del bien inmueble sin denominación, ubicado en la localidad de Maquixtla, Zacatlán, Puebla, 
Puebla, que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 98.03 metros (noventa y ocho 
metros con tres decímetros) y linda con CALLE SIN NOMBRE. AL SUR: mide 158.97 metros (ciento cincuenta y 
ocho metros con noventa y siete centímetros) y linda con CARRETERA AHUAZOTEPEC-ZACATLAN. AL ORIENTE: 
mide 64.63 metros (sesenta y cuatro metros con sesenta y tres centímetros) y linda con CALLE SIN NOMBRE. 
AL PONIENTE: mide 50.09 metros (cincuenta metros con nueve decímetros) y linda con CALLE SIN NOMBRE. Con 
una superficie de 5,541.75 metros cuadrados (cinco mil quinientos cuarenta y uno metros punto setenta y cinco 
centímetros) Corriéndoles traslado a toda persona que se crea con derecho con las copias debidamente sella-
das y cotejadas de la demanda, documentos y copia autorizada del auto de inicio, disponible en la secretaria 
de este juzgado, para que en el término de doce días siguientes a la última publicación del presente edicto; 
contesten la demanda y señalen domicilio para sus notificaciones personales en la sede del juzgado, con el 
apercibimiento de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de 
carácter personal se les hará por lista. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; MEDIANTE AUTO 
DE INICIO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DEL EXPEDIENTE 659/2024; CONVOQUESE A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO AL ACTOR MARINA ESCOBAR RODRÍGUEZ DENTRO DEL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE MARÍA FÉLIX LORENZA RAMÍREZ REYES Y/O LORENZA RA-
MÍREZ REYES, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “CHILTEPLINTLA” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO MIAHUATLÁN DEL ESTADO DE PUEBLA; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
MIDE 20.02 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE MARÍA FÉLIX LORENZA RAMÍREZ REYES Y/O LORENZA RAMÍREZ 
REYES; AL SUR MIDE 20.02 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE MARÍA FÉLIX LORENZA RAMÍREZ REYES Y/O 
LORENZA RAMÍREZ REYES; AL ORIENTE MIDE 14.16 METROS Y COLINDA CON CALLE REYES; AL PONIENTE MIDE 14.16 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE MARÍA FÉLIX LORENZA RAMÍREZ REYES Y/O LORENZA RAMÍREZ REYES; CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 283.48 M2, SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS PARA 
QUE EN TERMINO DE DOCE DÍAS CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
EL CUAL EMPEZARA A CORRER A PARTID DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO, SE TENDRÁN CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES AUN PERSONALES SE HARÁN 
POR LISTA. QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 

TEHUACÁN, PUEBLA A 28 DE OCTUBRE DE 2024. 
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES.
DILIGENCIARÍO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGENCIARÍA, JUZ-
GADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.

Mediante resolución veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, JUEZA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
ATLIXCO, PUEBLA, dentro JUICIO DE USUCAPIÓN (prescripción positiva) sobre la casa habitación en condomi-
nio horizontal calle Cerro de las Campanas lote número 22, Manzana 20, marcada con el Número oficial 406 
(ANTES 404), Conjunto Habitacional “El Encanto del Cerril” Cuarta Etapa, ubicado en Camino Buena Vista 
número 4202, de la colonia Ex hacienda Xalpatlaco, en Atlixco, Puebla, expediente 645/2023, promueven 
MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ GARCÍA y MARÍA DE LOS ANGELES PÉREZ GONZÁLEZ contra CRÉDITO INMOBILIARIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE; antes CRÉDITO INMO-
BILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, ENTIDAD NO 
REGULADA, convocando a toda persona con un interés contario, para que en el término de doce días siguientes 
a la publicación del último edicto, comparezcan a deducir su derecho: quedando a su disposición copia de 
los siguientes documentos: demanda, recibo de pago de 31 de diciembre de 2003, ficha de depósito de 14 
de enero de 2004, acta de entrega de 2 de marzo de 2004, Constancia de Hechos CH/904/2017/ATL., carta 
de solicitud de 3 de agosto de 2006, escritura pública de Dación en Pago de 30 de noviembre de 2009, 
certificado histórico, Constancia de Alineamiento y Número Oficial, oficio de la Dirección de Catastro de 28 
junio 2024, credencial de elector de los promoventes, tarjetas de INAPAM de Ángel Vázquez Muñoz y Marta 
García, tarjetón para conducir de Ángel Vázquez Muñoz, contrato de suministro de agua potable, relación de 
recibos de pago de SOAPAMA, 37 tickets de pago de suministro de agua, 16 boletas de pago predial, relación 
de recibos de pago predial y auto admisorio. Produciendo su contestación con argumentos y documentos 
justificando su derecho.

Puebla, Puebla, a 30 de octubre de 2024.
La Diligenciaría
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Sexto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de once de octu-
bre de dos mil veinticuatro, expediente 0639/2024. 
Procedimiento Familiar Hereditario de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ FRANCISCO RA-
MÍREZ, denunciado por JOSÉ FIDENCIO RAMÍREZ 
SANTOS y MARÍA JUANA NICOLASA; convóquese a 
quienes se crean con derecho a la herencia, me-
diante UN EDICTO que se publicará en el diario “IN-
TOLERANCIA DIARIO”, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
que se contarán desde la última publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de Albacea Definitivo, 
quedando a disposición copias de la denuncia, ane-
xos y del auto admisorio en la Secretaria Non del 
Juzgado. Apercibidos que de no comparecer dentro 
del término señalado se continuará con el presente 
procedimiento.

Puebla, Puebla, dieciocho de octubre de dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO. 
LICENCIADA LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal de Chignahuapan, Puebla, convóquese a todo aquel que pueda tener un derecho 
contrario al del actor José Sandalio Esteban Flores Hernández, mismo que promueve Juicio de Inmatriculación 
registral, respecto del predio rústico con construcción, ubicado en calle prolongación Santos Degollado, sin 
número, Toltempan, Chignahuapan, Puebla, actualmente inmueble identificado como casa habitación, ubicado 
en calle prolongación Santos Degollado, s/n, colonia/localidad Toltempan/Chignahuapan, Estado de Puebla, 
con las medidas y colindancias siguientes: al norte: mide 15.33 (quince metros, treinta y tres centímetros), 
linda con Vicente Ruiz: al sur: mide 16.91 (dieciséis metros, noventa y un centímetros), linda con Miguel Barrera 
Arroyo; al oriente: mide 27.03 (veintisiete metros, tres centímetros), linda con María Guadalupe Anzaldo, al 
poniente: mide 28.60 (veintiocho metros, sesenta centímetros), linda con prolongación Santos Degollado, con 
una superficie de terreno de 447.65 m² (cuatrocientos cuarenta y siete metros, sesenta y cinco centímetros 
cuadrados) y superficie construida de 219.53 m² (doscientos diecinueve metros, cincuenta y tres centímetros 
cuadrados), corriéndoles traslado de la demanda y sus anexos: copia certificada del contrato de compraventa, 
copia certificada de sentencia definitiva y el auto que la declara ejecutoriada dentro del expediente 390/2023, 
copia certificada de la cédula catastral y el certificado de no inscripción, copia certificada de proveído, y dos 
copias de cedulas profesionales, quedando a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, para su consulta, 
emplazándolos para comparezcan dentro del término legal de doce días contados a partir de la última publica-
ción, a dar contestación a la demanda, opongan excepciones y ofrezcan pruebas tendientes a justificar dichas 
excepciones, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se les tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, realizándose las posteriores notificaciones mediante lista y debiendo cumplir en todo caso 
su primer escrito con las exigencias de Ley. Expediente número 271/2024 Chignahuapan, Puebla, a dieciocho 
de octubre de dos mil veinticuatro.
Lic. Victoria Mote Rivera
Diligenciaria.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPATLAXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA, CONVÓQUESE PERSONAS 
CRÉANSE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE FROYLAN RAMÓN TEÓFILO EN CARÁCTER DE 
ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE 
NACIMIENTO Y NOMBRE DE PADRES, DATOS INCO-
RRECTOS: FROYLAN RAMÓN TEÓFILO, 3 DE AGOSTO 
DE 1983, TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, PADRES: JUAN RAMÓN MORALES Y 
ERNESTINA TEÓFILO DE RAMÓN (DATOS ASENTADOS 
CON LETRA MUY TENUE). DATOS CORRECTOS EN LO 
SUCESIVO: FROYLAN RAMÓN TEÓFILO, 3 DE AGOSTO 
DE 1983, TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, PADRES: JUAN RAMÓN MORA-
LES Y ERNESTINA TEÓFILO PÉREZ. PRESENTARSE A 
DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ULTIMA SEÑALAR DOMICILIO PUBLICA-
CIÓN, NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 35/2024. COPIA 
SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 29 DE OCTUBRE 
DE 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TLALTENANGO, DILIGENCIARÍA. PUE. 
A TODO INTERESADO:

DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 316/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CON-
TRADECIR DEMANDA, PROMUEVE HERIBERTO PÉREZ 
LÓPEZ Y/O JOSÉ MIGUEL ANTONIO HERIBERTO PÉREZ 
LÓPEZ, A FIN DE CORREGIR Y ASENTAR EL NOMBRE 
CORRECTO: HERIBERTO PÉREZ LÓPEZ, FECHA DE 
NACIMIENTO: 05 DE JULIO DE 1942, LUGAR DE NACI-
MIENTO: TLALTENANGO, PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO CO-
PIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
TLALTENANGO, PUEBLA, A 31 DE OCTUBRE DE 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, CORONANGO, DILIGENCIA-
RIO, PUEBLA.

AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
Disposición judicial de la Juez Municipal de Co-
ronango, Puebla, Expediente Número 292/2024 
Juicio de Rectificación de acta de nacimiento, a 
nombre de MARGARITO FLORES CARRETERO, córra-
se traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS, contados a partir de la última pu-
blicación, contesten la demanda, apercibidos de no 
hacerlo dentro del término concedido, se les ten-
drá por contestada en sentido negativo, y se conti-
nuara con el procedimiento y sus notificaciones se 
harán por lista, dejando copia de traslado, anexos y 
auto admisorio a su disposición en secretaria.
CORONANGO, PUEBLA, A TREINTA DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICI-
PAL DE CORONANGO
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL 
Y PENAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 310/2024, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
NICASIO FLORES TLAHUETL, EN CONTRA DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA VEINTITRÉS 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DE-
MANDA PARA QUE EN EL TERMINO DE 3 DÍAS, A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SEÑALEN DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN CABECERA MUNICIPAL 
DE SAN ANDRES CHOŁULA, PUEBLA, APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA SENTIDO 
NEGATIVO, SE CONTINUARÁ EL PROCEDIMIENTO Y LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
HARAN POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DE 
DEMANDA A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DOY FE. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA A VEINTIOCHO DE OC-
TUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. DILIGENCIARIA DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL JUZGADO MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
ABOGADA JAZMIN MACUIL NAXI 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal en materia Civil y Penal de San Martin Texmelucan, Puebla, expediente número 
384/2024, promueve PERLA ARENAS TOME; JUICIO DE RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DE ACTA NACIMIENTO EN RA-
ZON DEL LUGAR DE NACIMIENTO Y EL NOMBRE DE MI PROGENITORA, en contra del Ciudadano Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de San Martin Texmelucan, Puebla, y la C. ARGIMIRA AMALIA TOME GUEVARA y todo aquel 
que se crea con derecho en contradecir la demanda respecto a la rectificación de acta de nacimiento, número 
1908, del libro cuarto, de fecha veintidós de Agosto de mil novecientos ochenta, a fin de aceptar como lugar de 
nacimiento correcto PUEBLA, PUEBLA, no así como aparece en mi acta de nacimiento CLÍNICA DE SAN ALEJANDRO 
DEL IMSS, PUEBLA, PUE, y asentar en el apartado correspondiente a PADRES, específicamente el nombre de mi 
mamá como ARGIMIRA AMALIA TOME GUEVARA, no así como aparece de forma incorrecta GILMIRA AMALIA TOME 
DE ARENAS. En cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro se ordena emplazar 
a todas aquellas personas que se crean con el derecho en contradecir la presente demanda, para que dentro del 
término de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, contesten la demanda, oponga 
excepciones, ofrezcan pruebas en términos del artículo 204 fracción IX del Código Procesal Civil para el Estado, 
con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la demanda se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuara con el procedimiento, así mismo señalen domicilio particular y convencional para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, sus notificaciones se harán por estrados aun las de carácter perso-
nal. Haciéndoles saber que el traslado respectivo compuesto de demanda, anexos y auto de radicación quedan a 
su disposición en Secretaria Par de este Juzgado para su conocimiento. 
San Martin Texmelucan, Puebla, a 30 de octubre de 2024.
Lic. Guadalupe Romero Flores

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA CIVIL.

A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de Santa María Acuexcomac, 
San Pedro Cholula, Puebla; promueve NATALII RO-
SAS CASTILLO nacida el primero de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, en Santa María 
Acuexcomac, San Pedro Cholula, Puebla; compare-
cer interesados a deducir sus derechos para con-
tradecir demanda con justificación en el término 
de tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuara 
el procedimiento. Expediente 517/2024. Traslado 
Secretaría del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 30 de octubre de 2024. 
La Diligenciaria 
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIX-
CO, ESTADO DE PUEBLA.ACTUACIONES. 
Disposición Judicial Juez Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Estado de Puebla, ordena emplazar a TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, respecto de la 
fracción de terreno que se segrego de la parcela 92 
Z-1 P2/4, del ejido Ricardo Flores Magón en el Muni-
cipio de Atlixco, Puebla, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: En cuatro líneas, 
la primera, que parte de noroeste en dirección sureste 
en 31.23 metros y linda con superficie que se segregó 
de la cual los titulares del derecho son: JUAN TEPEPA 
MIRON y MARIA MONICA TEPEPA FLORES, la segunda, 
quiebra al suroeste en 60.00 metros y linda con servi-
dumbre legal de paso, la tercera quiebra en dirección 
sureste en 10.00 metros y linda con servidumbre legal 
de paso y la cuarta continua en la misma dirección en 
31.175 metros y linda con superficie que se segregó, 
del cual su titular es OSVALDO TEPEPA VELAZCO.AL SU-
RESTE: Mide 161.169 metros y linda con parcela 93, en 
el que se encuentra EL FRACCIONAMIENTO SUMILLA, 
cuyo titular es el Ciudadano RIGOBERTO LOPEZ VITE.
AL NOROESTE: Mide 176.92 metros y linda con Parcela 
75, cuyos titulares son NARCISO CONTRERAS y CATA-
LINA RODRIGUEZ.AL SUROESTE: Mide en 84.119 metros 
y linda con BRECHA. Expediente 200/2024, contesten 
demanda en término legal de doce días, no hacerlo se 
tendrá por contestada en sentido negativo y notifica-
ciones personales se harán por lista, copias traslados 
secretaria. 
Atlixco, Puebla, a veintitrés de octubre de dos mil 
veinticuatro. 
Diligenciario. 
C. LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO 
NON PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar, expedien-
te 323/2024, ordena auto de fecha veintiocho de 
mayo de dos mil veinticuatro, PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por Alfonso Calderón 
Hernández en contra del CIUDADANO JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN JERÓNIMO CALERAS, PUEBLA, convóquese a 
aquellas personas que tengan intereses en con-
tradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS que 
se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS contados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado, copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Ciudad Judicial 
a treinta de octubre de dos mil veinticuatro.
C. Diligenciario Non 
Lic. Edilburga Cuervo Martínez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición, Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. 
Auto de fecha veintiséis de septiembre del dos mil 
veinticuatro. 
SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA DE MICAELA JUÁREZ FERMÍN 
A EFECTO A DEDUCIR DERECHOS EN TERMINO DE 
DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS, 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NUME-
RO 1970/2024 PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL 
MARCIAL MONTALVO JIMÉNEZ, QUEDANDO COPIAS, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DE LOS EX-
PEDIENTES IMPARES DE ESTE JUZGADO. 
TEHUACÁN PUEBLA A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARÍA PAR JUZGADO DE LO FAMILIAR TE-
HUACÁN, PUEBLA.
LIC. ARACELI DAZA HENRIQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil y Familiar Jurisdicción 
Tepeaca, Puebla; dictada expediente número 
1142/2024, convocase quienes créanse derecho, 
sucesión Intestamentaria bienes GLORIA GONZA-
LEZ SANCHEZ, mexicana, vecina fue Tepatlaxco de 
Hidalgo, Puebla; comparezcan deducir derechos 
plazo diez días siguiente publicación este edicto, 
concurran procedimiento por escrito, estable-
ciendo argumentos y documentos justifiquen su 
derecho, proponiendo quien desempeñe cargo de 
albacea definitivo. Promueve MARIA SUJEY RAMI-
REZ GONZALEZ.
Tepeaca Puebla, 4 noviembre 2024.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. FELIPE MENDOZA PEREZ
NOTA: Para su publicación por una sola vez en el 
Periódico Intolerancia, en términos del auto admi-
sorio de cuatro de octubre de 2024.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. AC-
TUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente número 698/2024, promueve la C. JULIA 
ARACELI GARCIA GUTIERREZ; JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION E INMATRICULACIÓN, en contra de: MAGDA-
LENO VALENCIA HERNANDEZ, COLINDANTES Y A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, res-
pecto del inmueble identificado como: EL PREDIO RUSTI-
CO UBICADO EN CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 04 EN 
LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA MOYOTZINGO SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA, QUE SE IDENTIFICA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE TREINTA 
Y OCHO METROS SETENTA CENTÍMETROS LINEA QUEBRA-
DA EN SEIS TRAMOS CON ENRIQUE CANO SALVADOR; AL 
SUR TREINTA Y OCHO METROS SETENTA CENTÍMETROS 
CON IGNACIO VALENCIA HERNANDEZ; AL ORIENTE QUINCE 
METROS OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS CON ADOLFO 
TIEMPO LIMA; AL PONIENTE QUINCE METROS OCHENTA 
Y SIETE CENTÍMETROS CON CALLE ALVARO OBREGON. En 
cumplimiento al auto de fecha veintidós de octubre de 
dos mil veinticuatro, se ordena emplazar A TODO AQUEL 
SE CREA CON DERECHOS, para que dentro del término 
de doce dias conteste la demanda, opongan excep-
ciones, ofrezcan pruebas en términos del artículo 204 
fracción IX del Código Procesal Civil para el Estado, con 
el apercibimiento en caso de no dar contestación a la 
demanda se les tendrá contestada en sentido negativo 
y se continuara con el procedimiento, así mismo señalen 
domicilio particular y convencional para recibir notifica-
ciones, apercibidos que de no hacerlo, sus notificaciones 
se harán por estrados aún las de carácter personal. Ha-
ciéndole saber que el traslado respectivo compuesto de 
demanda, anexos y auto de radicación a su disposición 
en secretaria Par de este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticuatro. 
C. Diligenciario Par 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIA-
RIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN. Expediente número 872/2024, juicio de USU-
CAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCION DEL “PREDIO 
RUSTICO UBICADO EN LA SECCION SEPTIMA DEL BA-
RRIO DE TOMAQUILAPA DEL MUNICIPIO DE XIUTETEL-
CO,PUEBLA El cual cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE MIDE 43.91 CUARENTA 
Y TRES METROS CON NOVENTA Y UN CENTIMETROS Y 
COLINDA CON PROPIEDAD DE BERNARDINO BRIGIDO 
SANTIAGO; AL SUR mide 45.00 CUARENTA Y CINCO 
METROS Y COLINDA CON ALEJANDRINO BRIGIDO 
PABLO por EL ORIENTE mide 13.23 TRECE METROS 
Y VEINTITRES CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE 
PRINCIPAL al PONIENTE mide 9.31 NUEVE METROS 
Y TREINTA Y UN CENTIMETROS Y COLINDA CON BA-
RRANCA DEL MISMO LUGAR. promueve ARACELI 
BRIGIDO SANTIAGO, convóquese a quienes tengan 
interés contrario y a todo aquel que se crea con 
derecho a usucapir, para que en el término de doce 
días siguientes a la última publicación del presente 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos co-
rrespondientes.
Teziutlán, Puebla a 04 de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARIO NON. 

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 761/2024/4C, JUICIO DE USUCAPION, PROMUEVE JOSÉ RODRIGO BERMÚDEZ AGUILAR VS RUBÉN OSCAR 
FOGEL RODRÍGUEZ Y MARTHA PATRICIA TAMAYO SPANOPOULOS Y COLINDANTES, AUTO DE FECHA CUATRO DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA PUBLICACIÓN DE EDICTOS POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL 
PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS RES-
PECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA HABITACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL SESENTA 
Y UNO DE LA AVENIDA SAN MARTÍN TEXMELUCAN DE LA COLONIA LA PAZ DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, Y REQUIERO 
A LOS MISMOS PARA COMPARECER A CONTESTAR LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO, APERCIBIDOS QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, EN SU REBELDÍA, SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y LAS SUBSE-
CUENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA; SE LEVANTA RAZÓN DE QUEDAR EN LA SECRETARÍA A SU 
DISPOSICIÓN, COPIA DE LA DEMANDA EN SEIS FOJAS, SUS ANEXOS QUE SE DESCRIBEN PORMENORIZADAMENTE: 
1.- UN TESTIMONIO NOTARIAL DE FECHA DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, QUE CONTIENE UN PO-
DER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR PABLO MARTÍN POLITO GARRIDO EN FAVOR DEL LOS LICENCIADOS JOSÉ 
RODRIGO BERMÚDEZ AGUILAR E IGNACIO TAPIA ROJASVERTIZ, EXPEDIDO EN LA NOTARÍA NÚMERO DICIECIOCHO 
DE LA CIUDAD DE PUEBLA, BAJO EL NÚMERO DE INSTRUMENTO NOVENTAY SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE (96,720), 
VOLUMEN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS (1986), EL CUAL CONSTA EN DOS FOJAS POR AMBOS LADOS. 2.- UN 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO EXPEDIDO POR INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, FIRMADO POR EL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE PUEBLA, LIC. ERIC AUGUSTO CEREDA RUÍZ, CONSTA QUE EL INMUEBLE 
INSCRITO BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO NÚMERO 002975 1 RESPECTO DEL INMUEBLE: CASA HABITACIÓN MARCADA 
CON EL NÚMERO OFICIAL SESENTA Y UNO DE LA AVENIDA SAN MARTÍN TEXMELUCAN DE LA COLONIA LA PAZ DE 
ESTA CIUDAD DE PUEBLA, SE ENCUENTRA A NOMBRE DE LOS DEMANDADOS, EN UNA FOJA; 3.-CONSISTENTE EN LA 
COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOS, MISMO 
QUE FUE COTEJADO EL CINCO DE ENERO DE DOS MIL SEIS ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, LICENCIADA SANDRA GIOVANNA RIVERO PASTOR, EN EL QUE INTERVIENEN CON EL CARÁCTER 
DE COMPRADOR EL C. PABLO MARTÍN POLITO GARRIDO Y COMO VENDEDORES LOS DEMANDADOS PRINCIPALES, EN 
DOS FOJAS; 4 Y DEL AUTO ADMISORIO EN DOS FOJAS.
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 
DILIGENCIARIO NON JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUTLÁN. 
Expediente número 874/2024, juicio de USUCAPIÓN, RES-
PECTO DE UNA FRACCION DEL “PREDIO RUSTICO UBICADO 
EN LA SECCION SEPTIMA DEL BARRIO DE TOMAQUILAPA 
DEL MUNICIPIO DE XIUTETELCO, PUEBLA AL NORTE COLIN-
DA CON LA SEÑORA CATALINA BRIGIDO SANTIAGO EN TRES 
TARMOS EL PRIMERO DE PONIENTE A ORIENTE EN 35.56 
TREINTA Y CINCO METROS CON CINCUENTA Y SEIS CEN-
TIMETROS, EL SEGUNDO TRAMO DE SUR A NORTE EN 2.00 
EN DOS METROSY POR ULTIMO DE PONIENTE A ORIENTE EN 
6.10 EN SEIS METROS CON DIEZ CENTIMETROS. SUR mide 
42.27 CUARENTA Y DOS METROS CON VEINTISIETE CENTI-
METROS y colinda con FILIBERTO BRIGIDO SANTIAGO por 
EL ORIENTE mide 11.29 ONCE METROS CON VEINTINUEVE 
CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE PRINCIPAL al PO-
NIENTE mide 9.85 NUEVE METROS CON OCHENTA Y CINCO 
CENTIMETROS Y COLINDA CON BARRANCA DEL MISMO 
LUGAR. ACTUALMENTE CON CONSTRUCCIONES EN EL 
EXISTENTE. PROMUEVE BERNARDINO BRIGIDO SANTIAGO; 
convóquese a quienes tengan interés contrario y a todo 
aquel que se crea con derecho a usucapir para que, en el 
término de doce días siguientes a la última publicación 
del presente edicto, comparezcan a deducir sus dere-
chos correspondientes.
Teziutlán, Puebla a 04 de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ
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edictos edictos
EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN. Expediente número 873/2024, juicio de USU-
CAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCION DEL “PREDIO 
UBICADO EN LA SECCION NOVENA DEL MUNICIPIO DE 
XIUTETELCO, PUEBLA El cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE mide 78.00 
SETENTA Y OHO METROS Y COLINDA CON ROMULO 
P. MARTINEZ AL SUR mide 74.00 SETENTA Y CUATRO 
METROS Y colinda FILIBERTO BRIGIDO SANTIAGO por 
EL ORIENTE MIDE 43.09 CUARENTA Y TRES METROS 
CON NUEVE CENTIMETROS Y COLINDA CON CELESTI-
NO MARTINEZ AL PONIENTE mide 45.08 CUARENTA Y 
CINCO METROS, OCHO CENTIMETROS Y COLINDA CON 
CAMINO PROMUEVE BERNARDINO BRIGIDO SANTIA-
GO; convóquese a quienes tengan interés contrario 
y a todo aquel que se crea con derecho a usucapir, 
para que en el término de doce días siguientes a 
la última publicación del presente edicto, compa-
rezcan a deducir sus derechos correspondientes.
Teziutlán, Puebla a 04 de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN. Expediente número 835/2024, juicio de USU-
CAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PREDIO 
UBICADO EN LA SECCION NOVENA DEL MUNICIPIO 
DE XIUTETELCO, PUEBLA El cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 
74.00 SETENTA Y CUATRO METROS y colinda con 
BERNARDINO BRIGIDO SANTIAGO AL SUR mide 75.00 
SETENTA Y CINCO METROS y colinda FLORENTINO 
BETARIZ por EL ORIENTE mide 56.02 CINCUENTA Y 
SEIS METROS Y DOS CENTIMETROS Y COLINDA CON 
CELESTINO MARTINEZ AL PONIENTE mide 50.93 CIN-
CUENTA METROS CON NOVENTA Y TRES CENTIME-
TROS Y COLINDA CON CAMINO. promueve FILIBERTO 
BRIGIDO SANTIAGO, convóquese a quienes tengan 
interés contrario y a todo aquel que se crea con de-
recho a usucapir, para que, en el término de doce 
días siguientes a la última publicación del presente 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos co-
rrespondientes.
Teziutlán, Puebla a 04 de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN. Expediente número 833/2024, juicio de USU-
CAPIÓN, PREDIO ubicado PREDIO RUSTICO UBICADO 
EN LA SECCION SEPTIMA DEL MUNICIPIO BARRIO DE 
TOMAQUILAPA XIUTETELCO, PUEBLA, El cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE mide 42.26 CUARENTA Y DOS METROS BERNAR-
DINO CON VEINTISEIS CENTIMETROS y colinda con 
BRIGIDO SANTIAGO AL SUR mide 43.15 CUARENTA Y 
TRES y colinda con CATALINA METROS CON QUINCE 
CENTIMETROS BRIGIDO SANTIAGO por EL ORIEN-
TE mide 15.45 QUINCE METROS CON CUARENTA Y 
CINCO CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE PRIN-
CIPAL al PONIENTE mide 14.71 CATORCE METROS 
CON SETENTA Y UN CENTIMETRO Y COLINDA CON 
BARRANCA DEL MISMO LUGAR promueve FILIBERTO 
BRIGIDO SANTIAGO, convóquese a quienes tengan 
interés contrario y a todo aquel que se crea con 
derecho a usucapir, para que en el término de doce 
días siguientes a la última publicación del presente 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos co-
rrespondientes. 
Teziutlán, Puebla a 04 de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto de lo Familiar, promueve 
Emilia Almaraz Romero, Juicio Especial de Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, Expediente: 
666/2024, en contra del Juez del Registro del Esta-
do Civil de las Personas de San Baltazar Campeche, 
Puebla, se ordena emplazar aquellas personas que 
tengan interés en contradecir demanda median-
te tres edictos que se publicaran en el periódico 
“Intolerancia Diario”, para que dentro del plazo im-
prorrogable de tres días contados a partir del día si-
guientes de su publicación se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Secretaria de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidas que de no hacerlo serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial; Puebla, a 04 de noviembre de Dos 
Mil Veinticuatro. 
DILIGENCIARIO
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.

C. MIGUELINA BALBUENA AGUILAR. 
Disposición Juez Civil, expediente 368/2024, juicio de 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, promueve MARÍA TERESA QUIROZ 
CANTORÁN, en contra de Usted, cítole comparezca 
ante este Juzgado, ubicado en calle 5 Norte número 
33, barrio Titilintzint, Chiautla, Puebla, a audiencia de 
conciliación procesal a las nueve horas del día veinti-
séis de noviembre de dos mil veinticuatro, a la que de-
berá concurrir el actor, de manera personal o a través 
de representante legal, con facultades expresas para 
transigir con el apercibimiento que en caso de no ha-
cerlo, se decretará el sobreseimiento del juicio; y para 
el caso de que no concurran el demandado citado, 
se considerará un desacato a una orden judicial, con 
el apercibimiento de imponerle una multa hasta por 
el equivalente a cien unidades de medida y actuali-
zación, además se entenderá su negativa a conciliar. 
Chiautla, Pue., a 30 de octubre de 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA. 

A TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y 
PENAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 249/2024, RELATIVO JUICIO DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
FELIZA CONCEPCIÓN y/o FELIZA CONCEPCIÓN ELOA 
TECOTL, EN CONTRA DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS CHOLU-
LA, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR 
DEMANDA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DAS 
DÍAS PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SEÑA-
LEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA 
POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SE CONTI-
NUARA EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIONES, 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR 
LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA 
A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA. DOY FE.
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 29/08/2024
DILIGENCIARÍA DE LO CIVIL Y PENAL DEL JUZGADO 
MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA
ABOGADA. JAZMIN MACUIL NAXI

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN. Expediente número 875/2024, juicio de USU-
CAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCION DEL “PREDIO 
RUSTICO UBICADO EN LA SECCION SEPTIMA DEL BA-
RRIO DE TOMAQUILAPA DEL MUNICIPIO DE XIUTETEL-
CO, PUEBLA AL NORTE mide 43.15 CUARENTA Y TRES 
METROS CON QUINCE CENTIMETROS y colinda con 
FILIBERTO BRIGIDO SANTIAGO AL SUR mide 43.91 
CUARENTA Y TRES METROS CON CUARENTA Y UN 
CENTIMETRO y colinda con ARACELI BRIGIDO SAN-
TIAGO por EL ORIENTE mide 13.23 TRECE METROS 
Y VEINTITRES CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE 
PRINCIPAL al PONIENTE mide 9.31 NUEVE METROS Y 
TREINTA UN CENTIMETRO Y COLINDA CON BARRAN-
CA DEL MISMO LUGAR PROMUEVE BERNARDINO 
BRIGIDO SANTIAGO; convóquese a quienes tengan 
interés contrario y a todo aquel que se crea con 
derecho a usucapir, para que en el término de doce 
días siguientes a la última publicación del presente 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos co-
rrespondientes.
Teziutlán, Puebla a 04 de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZEDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 114/2024 CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CONRADO JUÁREZ HERNÁNDEZ, DATOS INCORREC-
TOS, LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; ORDENESE A 
EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; LUGAR DE NACIMIENTO: 
LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA. 
ACAJETE, PUEBLA; 30 DE OCTUBRE DEL 2024.
DILIGENCIARIO. 
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

SE CONVOCA:
Disposición Jueza Quinto de lo Familiar.
Por acuerdo de fecha veinticuatro de mayo del 
año dos mil veinticuatro, a toda aquella persona 
que tenga interés en contradecir la demanda in-
terpuesta por el C. MALLER VELSAIN VILLA OXLAJ 
relativa al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO en contra del JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN FELIPE 
HUEYOTLIPAN, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DÍAS contados a partir de la últi-
ma publicación, se presente ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la oficialía de este Juzgado copias sim-
ples de la demanda, dentro del expediente número 
323/2024 de los radicados en el Juzgado Quinto de 
lo Familiar en la Ciudad de Puebla.
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA, A LOS VEIN-
TICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MORAN 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y DE LO PENAL 
DE ACAJETE, PUEBLA. POR AUTO DE FECHA CUA-
TRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO EXP. 
115/2024. CONVÓQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ELPIDIO SÁN-
CHEZ LÓPEZ. DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: ELPI-
DIO LÓPEZ SÁNCHEZ. FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE 
NOVIEMBRE ANTERIOR. LUGAR DE NACIMIENTO: SE 
OMITE. DATOS CORRECTOS: NOMBRE: ELPIDIO SÁN-
CHEZ LÓPEZ, FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE NOVIEM-
BRE DE 1953. LUGAR DE NACIMIENTO: SANTA ISABEL 
TEPETZALA, ACAJETE, PUEBLA. ORDÉNESE A EMPLA-
ZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO DE 
CONTRADECIR DEMANDA.

CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA, A VEIN-
TINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, 
PUEBLA. 
LIC. MARGARITA SÁNCHEZ LIMÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRE-
RA, PUEBLA.

Disposición del C. Juez de lo civil del Distrito Judicial 
de Tecali de Herrera, Puebla, Expediente 494/2024, 
convóquese Juicio Rectificación Acta de Naci-
miento por enmienda, promueve ADRIANA ELVIRA 
ARRIOJA RAMIREZ, por su propio derecho, contra C. 
Juez del Registro del Estado Civil de Atoyatempan, 
Puebla, a efecto de rectificar la fecha de naci-
miento de la promovente para que quede 01 De 
Septiembre De 1997, emplácese a todas aquellas 
personas que se crean con derecho en el presente, 
a fin de que dentro de los tres días siguientes a la 
publicación contesten demanda instaurada en su 
contra y señalen domicilio en la cede de este Juz-
gado para recibir notificación. 

El Diligenciario del Juzgado. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 
Tecali de Herrera, Puebla; a Treinta y uno de Octu-
bre del 2024.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y PENAL, 
ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
EMPLAZÁNDOLE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO PROMUEVE MARCELINA HERNÁNDEZ SANCHEZ, JUICIO DE USU-
CAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “LOS MAGUEYES”, UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, 
SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA QUE SE IDENTIFICA POR TENER LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: EN DOS LÍNEAS QUE SUMAN 49 15 CUARENTA Y NUEVE METROS, 
QUINCE CENTÍMETROS, LINDA CON MISAEL GONZALEZ DOMINGUEZ; AL SURESTE. EN 9.70 NUEVE METROS, SETENTA 
CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE SIN NOMBRE: AL SUROESTE EN TRES LÍNEAS QUE SUMAN 68.81 SESENTA Y OCHO ME-
TROS OCHENTA Y UN CENTÍMETROS, LINDA CON HERMINIA OCON LÓPEZ Y CARRETERA CHIGNAHUAPAN, ACOCULCO, AL 
NOROESTE EN 28.97 VEINTIOCHO METROS, NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS, LINDA CON JUAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
CON UNA SUPERFICIE DE 970.42 NOVECIENTOS SETENTA METROS, CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS, Y UNA SUPERFICIE 
DE CONSTRUCCIÓN DE 226.00 DOSCIENTOS VEINTISÉIS METROS CUADRADOS. CORRIENDOLES TRASLADO DE LA DE-
MANDA Y SUS ANEXOS: CÉDULA CATASTRAL CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN, CONSTANCIA DE POSESIÓN, CROQUIS, 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y COPIA DE CÉDULAS PROFESIONALES DE ABOGADOS PATRONOS, QUEDANDO COPIA 
AUTORIZADA Y AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PARA SU CONSULTA, A FIN DE 
QUE PRODUZCAN CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y 
SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA. EXPEDIENTE 387/2024
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 29 DE OCTUBRE DE 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  

A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona tenga interés en con-
tradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Civil 
de San Pedro Cholula, Puebla; promueve ARGELIA 
SALAMANCA RODRIGUEZ, nacida el dos de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en San Se-
bastián Tepalcatepec San Pedro Cholula, Puebla; 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuara 
el procedimiento.
Expediente 577/2024 Traslado Secretaría del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, a 31 de Octubre 2024
Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN 
EXTINCION DE DOMINIO, DILIGENCIARIO NON.
DISPOSICION JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
JUICIO ORDINACIO CIVIL DE USUCAPION, PROMUE-
VE EDMAR DURAN MARQUEZ; POR AUTO DE FECHA 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA, 
REQUIRIENDOSE A COMPARECER A CONTESTAR DE-
MANDA DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS QUE 
SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, EXPEDIENTE 
359/2024, COPIAS DE LA MISMA ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO A DISPOSICION SECRETARIA DE ACUERDOS 
NON DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUE. A DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO NON. 
OLIVIA FLORES GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Quinto de lo Familiar Puebla, con-
vóquese personas a contradecir con justificación 
demanda de rectificación de acta de defunción 
ISRRAEL DIOSDADO ROJAS MONTOYA dentro de tres 
días siguientes de última publicación, promueve 
CRUZ MARIA RAMOS RELLO expediente 578/2024 
quedando en oficialía de juzgado copias simples de 
la demanda Puebla, Puebla a 24 de octubre 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente número 714/2024, juicio usucapión e inmatricu-
lación, predio urbano “FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL PREDIO DENOMINADO XALTIPA” ubicado en la localidad de 
San Cosme Texintla municipio de San Pedro Cholula, Puebla. Promueve Horacio Hernández Tehuitzil en contra 
de Amelia Hernández Tehuitzil, medidas y colindancias: Al norte: mide dieciséis metros con ochenta y siete 
centímetros y colinda con Amelia Hernández Tehuitzil. Al sur: mide dieciséis metros con veintiún centímetros y 
colinda con calle publica Vicente Guerrero. Al este: mide sesenta y un metros con ochenta y cuatro centímetros 
y colinda con Paso de Servidumbre. Al oeste mide cincuenta y ocho metros con trece centímetros y colinda con 
Juana Hernández Tehuitzil. Se emplaza por auto de fecha catorce de junio de dos mil veinticuatro a quienes 
se crean con derecho, contesten demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas y señalen domicilio para 
oír notificaciones, término DOCE días siguientes a la última publicación apercibidos legales, asimismo certifico 
que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original le corro traslado compuestos de escrito de 
demanda de seis fojas, un contrato de compraventa en una foja, un registro catastral en una foja, una cédula 
catastral en una foja, un certificado de no inscripción en una foja, más auto de radicación de fecha catorce de 
junio de dos mil veinticuatro de un total de catorce fojas.
Copias demanda, anexos y auto admisorio disposición en secretaria Par.
Cholula, Puebla, a trece de agosto de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARÍA
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.

Expediente 747/2022. Auto de nueve de septiembre 
de dos mil veinticuatro. 
Juez Cuarto Especializado en materia Civil del Dis-
trito Judicial de Puebla, por autos de fechas quince 
de marzo y nueve de septiembre ambos de dos mil 
veinticuatro, se ordenó la celebración de la Au-
diencia de Conciliación Procesal en el expediente 
número 747/2022, relativo al Juicio de Rescisión 
de Contrato de Compraventa interpuesto por la 
ciudadana MÓNICA MORÁN MAESE contra OBRAS 
Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V., sus socios JA-
VIER HERIBERTO FLORES GÓMEZ, HÉCTOR PADILLA 
GUTIERREZ y representante legal RODRIGO GÓMEZ 
AGUIRRE, para celebrarse el día DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS NUE-
VE HORAS, por lo que mediante este edicto que se 
publicará por tres veces en el Periódico “Intoleran-
cia” se ordena citar a HECTOR PADILLA GUTIERREZ, 
OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V., a tra-
vés de su representante legal Y JAVIER HERIBERTO 
FLORES GOMEZ, para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación entre las partes, la que se efectuará en 
los términos y condiciones establecidas en auto de 
fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro. Por 
el presente Se expide el presente en la Ciudad de 
Puebla, Puebla a veintidós de julio del año dos mil 
veintitrés.- Doy Fe. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE ADRIAN GARCÍA CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha dieciocho de octubre 
de dos mil veinticuatro, expediente 647/2024 Juicio Nulidad de Acta de Nacimiento promovido por Emmanuel 
Sahib Sánchez, en contra de Juez del Registro del Estado Civil de Ajalpan, Ajalpan, Puebla y todas las personas 
que se crean con derecho; se da vista a todo aquel que se crea con derecho en contradecir la demanda para 
que dentro del termino improrrogable de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación 
de los edictos, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla Siglo XXI a treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
DILIGENCIARIO, TEZIUTLAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUTLÁN.
Expediente número 818/2024 juicio de USUCAPIÓN DOS PREDIOS UBICADOS EN LA SECCIÓN ONCE SAN JOSE 
ACTUALMENTE EN CALLE FRANCISCO I MADERO DEL MUNICIPIO DE XIUTETELCO PUEBLA se identifican con medi-
das y colindancias: PREDIO 1 AL NORTE tres tramos, poniente a oriente 4.45 metros de poniente a oriente 10.48 
metros y oriente a poniente con rumbo al norte 18.30 metros colinda con Calle Francisco I Madero, de oriente 
a poniente rumbo al sur 18.20 metros colindando con Carmelo Baltazar Alejo, AL SUR 37.50 metros colinda 
con terreno privado actualmente Cancha de Futbol AL ORIENTE 75.30 metros colinda con Rafael García por EL 
PONIENTE 57.00 metros colindando con privada. PREDIO 2 AL NORTE 44.55 metros colinda con Carmelo Baltazar 
Alejo, AL SUR en tres tramos de oriente a poniente con rumbo al sur primero de 06.15 metros, el segundo 05.60 
metros y el tercer tramo 06.00 metros cambiando de rumbo hacia el norte de poniente a oriente en tres tra-
mos, primero en 07.00 metros segundo 04.60 metros y el tercero 04.00 metros, colindando con Calle Francisco 
I Madero, AL ORIENTE 05.80 metros colinda con Calle Francisco | Madero y AL PONIENTE mide en tres tramos de 
poniente a oriente con rumbo al sur, primero 05.60 metros, el segundo 04.00 metros y el tercero 06.00 metros 
colinda con Calle Francisco I Madero. ACTUALMENTE CON CONSTRUCCIÓN EN EL EXISTENTE. Promueve FIDEL 
GARCIA HERNANDEZ en contra de GABRIEL GARCIA HERMENEGILDO, convóquese a quienes tengan interés con-
trario y a todo aquel que se crea con derecho a usucapir, para que, en el término de doce días siguientes a la 
última publicación del presente edicto, comparezcan a deducir sus derechos correspondientes.
Teziutlán, Puebla, a siete de octubre del año dos mil veinticuatro 
El diligenciario
LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito Judicial 
Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Puebla cumplimien-
to auto 14 de Octubre del 2024 ORDENA EMPLAZAR todo 
aquel créase derecho PREDIO DENOMINADO “RANCHO 
ALBINA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ATZIZINTLA,MU-
NICIPIO DE ATIZINTLA, ESTADO DE PUEBLA tiene medidas 
y colindancias AL NORTE Mide 91.10 metros colindaba 
con MAURILIO PEREZ, actualmente colinda con SIMON 
ANDRES NIETO TEJEDA AL SUR Mide 99.00 metros colinda-
ba con ALEJANDRO ESPINOZA, actualmente con LEONEL 
VAZQUEZ QUINTERO AL ORIENTE Mide 298.00 metros co-
lindaba con ABUNDIO DE LA CRUZ actualmente con JOSE 
ARTEMIO DE LA CRUZ BRENEZ AL PONIENTE Mide 298.00 
metros Colindaba con MAURILIO PEREZ actualmente con 
SIMON ANDRES NIETO TEJEDA contesten demanda den-
tro término doce días siguientes a la última publicación 
señalen domicilio notificaciones esta ciudad no hacerlo 
téngase contestada sentido notificaciones posteriores 
por lista JUICIO DE USUCAPIÓN promovido por ARTURO 
ROMERO GARCIA Expediente 782/2024 radicado JUZ-
GADO CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA PUEBLA 
copias traslado esta secretaria este juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla 14 de Octubre 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 879/2024 JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ALICIA LOYOLA EVANGELISTA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TIANGUISMANALCO, PUE-
BLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A 30 DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, 
TEPEACA, PUEBLA.

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA CATORCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDENADO POR 
EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
1173/2024 CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JOSE ALE-
JANDRO ENRIQUEZ TORRES, DATOS INCORRECTOS, NOM-
BRE DEL INSCRITO: JOSE ALEJANDRO AQUINO TORRES; 
LUGAR DE NACIMIENTO: NO MENCIONA; NOMBRE DEL PA-
DRE: FACUNDO AQUINO RAMOS; ORDÉNESE A EMPLAZAR 
A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, 
TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN; DATOS CORRECTOS: NOMBRE DEL INSCRITO: JOSE 
ALEJANDRO ENRIQUEZ TORRES; LUGAR DE NACIMIENTO: 
AMOZOC, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE: JOSE TEODORO 
ENRIQUEZ NOLASCO. 

TEPEACA, PUEBLA; 28 DE OCTUBRE DEL 2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.  
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO CIVIL CHOLULA PUEBLA, EXPEDIENTE 978/2024, JUICIO USUCAPIÓN, PROMUEVE ALICIA MATEO HERNANDEZ Y JUAN LEONARDO RINCON DE LA CRUZ, PREDIO 
URBANO DENOMINADO “RINCONTITLA” EN CALLE GUADALUPE VICTORIA NÚMERO DIECINUEVE LOCALIDAD SAN MATEO OZOLCO CALPAN PUEBLA, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 33.33 
METROS LÍNEA QUEBRADA TRES TRAMOS CON ALFONSO RINCON LORENZO, SUR 33.47 METROS LÍNEA QUEBRADA CUATRO TRAMOS CON BERNARDO RINCON DE LOS SANTOS, ESTE 9.49 
CON BERNARDO RINCON DE LOS SANTOS, OESTE 8.08 METROS CON CALLE GUADALUPE VICTORIA. SE EMPLAZA QUIENES SE CREAN CON DERECHO, PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO SEDE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
CHOLULA, PUEBLA, 29 DE OCTUBRE DE 2024.
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO. 
DILIGENCIARÍA PAR.

MUNICIPIOS

Fue presentado el proyecto 
de mejora regulatoria y simpli-
ficación administrativa del trie-
nio 2024-2027 para el municipio 
de San Andrés Cholula.

En rueda de prensa, la presi-
denta municipal de San Andrés 
Cholula, Guadalupe Cuaut-
le Torres, anunció que el mu-
nicipio fue reconocido por la 
Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria.

La alcaldesa señaló que, al 
obtener esta certificación, el 
gobierno municipal está más 
comprometido para avanzar y 
cumplir con el propósito. 

Por ejemplo, en el Catastro, 
esperan reducir el tiempo de res-
puesta de 15 días a siete y cam-
biar los seis formatos de avalúo 
por un documento único.

Se informó que aún se bus-
can proveedores de los servi-
cios para implementar la pla-
taforma de servicios, por lo que 
el ayuntamiento tiene planea-
dos invertir 7 millones 
de pesos en su nue-
va política de mejora 
regulatoria.

De esta manera, se 
agilizarán los trámites 
a través de nuevas ven-
tanillas de atención, 
además de que se lan-
zará una plataforma 
para tramitar los prin-
cipales servicios.

Para este año, el 
ayuntamiento sanan-

dreseño espera una recauda-
ción de mil 124 millones de pe-
sos, detalló Francis Legaspi 
Cruz, titular del área de Mejora 
Regulatoria municipal.

Con el nuevo programa se 
pretende simplificar 28 trámi-
tes de siete dependencias como 
la Contraloría Municipal, la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano 
Sustentable, el Sistema de Agua 
Potable, el DIF y la Tesorería. 

En tanto, la creación de una 
Ventanilla Empresarial, gestio-
nará trámites a este sector, co-
mo un punto de gestión mul-
ti-trámites en la regulación de 
los procesos constructivos y de 
apertura de negocios.

Se creará otra ventanilla 
electrónica de trámites y ser-
vicios para mejorar los tiem-
pos de respuesta y aumentar la 
transparencia. 

Además, pondrán en mar-
cha un micro sitio de mejora re-
gulatoria, con él, la ciudadanía 
consultará los trámites y servi-
cios municipales en una sola 
plataforma. 

Familiares, amigos y autorida-
des despidieron con una ceremo-
nia a los dos policías que fueron 
asesinados por un grupo armado 
que irrumpió en el hospital Gon-
zalo Río Arronte, en el municipio 
de Atlixco. 

Ayer, los féretros de los dos 
uniformados realizaron un reco-
rrido por calles del Pueblo Má-
gico para después dirigirse a las 
instalaciones del C4, donde se 
realizó una ceremonia donde es-
tuvieron acompañados de sus fa-
miliares, compañeros de la cor-
poración y de la presidenta mu-
nicipal de Atlixco, Ariadna Ayala. 

Los cuerpos de Armando 

Meléndez Martínez y María Gua-
dalupe Reyes Gómez, fueron des-
pedidos con honores donde se 
destacó su desempeño y entre-
ga durante los años que estu-
vieron en las filas de la policía 
municipal.

La edil destacó el heroísmo 
de los dos agentes quienes per-
dieron la vida durante el cumpli-
miento de su deber y emitió sus 
condolencias a los deudos. 

Asimismo, refirió que brinda-
rán el apoyo necesario a las fami-
lias de los uniformados por gas-
tos funerarios y otros conceptos. 

Después los cuerpos serían 
llevados a un camposanto donde 
les darán el último adiós. 

La madrugada del lunes, su-
jetos armados irrumpieron en 

el citado hospital don-
de mataron a balazos a 
un paciente que recibía 
atención médica, luego 
de que fue agredido en 
una fiesta que se reali-
zó en una casa de des-
canso en el municipio 
de Atlixco.

Los uniformados lle-
garon a la clínica y fue-

ron atacados a balazos por el grupo 
armado provocándoles la muerte.

Los responsables huyeron 
a bordo de una camioneta tipo 
Hummer, un Chevy color naranja 
y una camioneta blanca.

El paciente que fue acribilla-
do fue identificado como Juan 
Carlos, de aproximadamente 35 
años de edad, quien tenía nexos 
con actividades ilícitas tales co-
mo robo de transportes de carga 
en carreteras de la zona del Va-
lle de Atlixco.

Rinden homenaje 
a policías caídos
Autoridades, familiares, amigos y vecinos despiden a Guadalupe Reyes y 
Armando Meléndez.

Despedimos con 
honores a dos 

grandes compañeros, 
Armando Meléndez Mar-
tínez y María Guadalupe 
Reyes Gómez, quienes 
ofrendaron su vida al ser-
vicio de nuestra comuni-
dad. Su ejemplo nos ins-
pira a seguir creando un 
Atlixco de Paz”

Antonio Rivas

Agilizan trámites en
San Andrés Cholula

Jorge Castillo

El municipio recibió el certificado SIMPLIFICA, 
un reconocimiento que refleja el firme com-
promiso del gobierno estatal con la mejora re-
gulatoria y la modernización de servicios.

Durante la entrega del certificado, el comisionado 
estatal, Marco Antonio Molina Sánchez subrayó la 
importancia del papel que juegan los municipios 
en la estandarización de procedimientos para 
simplificar trámites y servicios, además de reducir 
sus costos en beneficio de los habitantes.

A DETALLE
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Las infecciones agudas del 
tracto urinario son el padeci-
miento bacteriano más común 
en el mundo: afectan a más de 
150 millones de personas al año y 
las mujeres son las más propen-
sas a esta enfermedad. Su prin-
cipal patógeno es Escherichia 
coli uropatógena (UPEC), bacte-
ria que puede sobrevivir al trata-
miento con antibióticos y gene-
rar resistencia.

Ante esta situación, investi-
gadoras de la Facultad de Cien-
cias Biológicas (FCB) de la BUAP 
buscan contribuir al desarrollo 
de enfoques terapéuticos efec-
tivos y sostenibles, a base de ex-
tractos de plantas, para tratar las 
infecciones urinarias e inhibir el 
crecimiento del microorganismo 
citado.

Este estudio forma parte de la 
tesis de Marilé Hernández Rodrí-
guez, quien cursa el tercer semes-
tre de la Maestría en Ciencias 
Biológicas, con la dirección de la 
doctora Rocío Pérez y Terrón, in-
vestigadora de la FCB.

La resistencia antimicrobia-
na, especialmente en cepas de 

UPEC, representa un desafío sig-
nificativo, sobre todo porque el 
uso indiscriminado de antibió-
ticos genera efectos secunda-
rios adversos; en el caso de es-
ta infección, incluso, daño renal. 
De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud, gran parte 
de la población de los países en 
desarrollo recurre a la medicina 
tradicional, como una fuente de 
tratamiento alternativa.

Por ello, las científicas de la 
BUAP evalúan la eficacia de ex-
tractos de moringa, aloe, naran-
ja y ajo en la inhibición de E. coli 
uropatógena. De éstos, se obser-
vó que el ajo reduce el crecimien-
to del microorganismo en más de 
un 90 por ciento, dependiendo 
del tipo de ensayo in vitro.

Rocío Pérez y Terrón, doctora 
en Biotecnología por el Institu-
to Politécnico Nacional, aclaró: 
“No estamos desarrollando nue-
vos antibióticos, estamos dando 
un apoyo para tratar aquellas in-
fecciones que son resistentes a 
éstos”.

La integrante del Padrón de 
Investigadores de la Vicerrecto-
ría de Investigación y Estudios 
de Posgrado explicó que en un 
inicio se recolectaban las plantas 

de la región del estado de Puebla. 
“Ahora se utilizan compuestos 
orgánicos comerciales sin adita-
mentos -como fertilizantes-, pa-
ra que las pruebas sean reprodu-
cibles y sin variaciones; además, 
son más accesibles de adquirir”.

Pérez y Terrón, nivel I del Sis-
tema Nacional de Investigadores 
del Conahcyt, señaló que la si-
guiente fase será realizar análisis 
químicos de los extractos vegeta-
les para identificar los compues-
tos con actividad antimicrobia-
na, mediante estudios de croma-
tografía y resonancia magnética 
nuclear.

“Los extractos contienen dife-
rentes moléculas, llamadas me-
tabolitos secundarios, las que 

en conjunto, probablemente, in-
hiben el crecimiento de los pató-
genos, por lo que una vez identi-
ficadas probaremos si de manera 
aislada tienen el mismo efecto. 
Posteriormente, realizaremos la 
unión de las moléculas en cues-
tión para potenciar el resultado”, 
abundó.

Asimismo, se buscará aislar 
las moléculas con mayor activi-
dad antimicrobiana o bien sinte-
tizarlas químicamente con ayu-

da del doctor Ángel Palillero Cis-
neros, de la Facultad de Ciencias 
Químicas (FCQ). El trabajo en 
equipo forma parte de la investi-
gación del Cuerpo Académico de 
Biomateriales, Análisis Ambien-
tal y Sustentabilidad, conforma-
do por los doctores Rocío Pérez y 
Terrón, de la FCB, Jorge Raúl Cer-
na Cortez y Laura Morales Lara, 
de la FCQ, En el proyecto tam-
bién colaboran alumnos de li-
cenciatura y maestría.

EVALÚAN LA EFICACIA DE MORINGA, ALOE, NARANJA Y AJO EN LA INHIBICIÓN DE E. COLI UROPATÓGENA

Investigan en la BUAP extractos 
vegetales para tratar infecciones
Redacción

Las científicas de la BUAP evalúan la eficacia 
de extractos de moringa, aloe, naranja y ajo en 
la inhibición de E. coli uropatógena. De éstos, 
se observó que el ajo reduce el crecimiento del 
microorganismo en más de un 90 por ciento, 
dependiendo del tipo de ensayo in vitro.

A CONSIDERAR

Contando con la asistencia 
de cientos de personas que se 
dieron cita el pasado 02 de no-
viembre en el parque munici-
pal de Zongozotla, se llevó a ca-
bo el Concurso de Globos de 
Cantoya, esto como parte de 
las celebraciones en el marco 
de Día de Muertos y Todos San-
tos que se ha convertido en una 
de las tradiciones y cuya activi-
dad, atrae al turismo local y na-
cional, informó el edil, Joel Her-
nández Zaragoza.

Al respecto, el alcalde de 
Zongozotla, Joel Hernández 
destacó que una de las tradi-
ciones que ha distinguido a 
las familias de dicha demarca-
ción situada en la Sierra Norte 
de Puebla es la elaboración de 
globos de Cantoya. Cada uno 
es elaborado con un mínimo de 
500 pliegos de papel china, ha-
ciendo gala de la creatividad y 
destreza de los participantes. 

“Como incentivo, se realizó 
el concurso para premiar a los 
tres primeros lugares con una 
bolsa acumulada de 10 mil pe-

sos en efectivo (5 mil pesos pa-
ra el primero; 3 mil 500 y mil 
500 para el segundo y tercer lu-
gar, respectivamente). Este mo-
mento es especial para nuestra 
comunidad ya que, con la eleva-
ción de los globos, recordamos 
a nuestros seres queridos con 
amor y alegría, llevando nues-
tras memorias y deseos”, refirió.

Resaltó que, a través del DIF 
municipal a cargo de su esposa, 
Lucía Hernández Islas, se llevó 
a cabo el concurso de la Pulakt-
la 2024 (tamal preparado con 
masa de maíz), en donde se ca-
lificaron: sabor, textura, origi-
nalidad de la receta y la presen-
tación del platillo y que tuvo lu-
gar el pasado 02 de noviembre, 
premiando a los tres primeros 
lugares. 

Por otro lado, con la finali-
dad de motivar el gusto por la 
elaboración de globos de papel 
china entre niños y jóvenes, se 
impartió un taller del 29 al 31 de 
octubre en las instalaciones del 
DIF municipal 

Preservar las tradiciones, un
compromiso: Joel Hernández
Un éxito, la elevación Globos de Cantoya con 
motivo de Día de Muertos y Todos Santos.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

El alcalde de 
Zongozotla, Joel 
Hernández, aseguró 
que el Ayuntamiento 
a su cargo continuará 
apoyando las 
actividades que 
contribuya preservar 
las costumbres y 
tradiciones, además 
de fomentar la 
sana integración y 
convivencia familiar. 

EL DATO

Con el propósito de acercar 
los servicios de Salud a las fami-
lias del municipio de Amozoc, el 
Ayuntamiento a través de la Re-
giduría de Salubridad y Asisten-
cia Pública en coordinación con 
el Centro de Salud con Servicios 
Ampliados (CESSA) llevó a cabo 
la Primera Jornada Itinerante en 
el zócalo, la cual registró una im-
portante participación ciudada-
na, informó el alcalde, Severiano 
de la Rosa Romero.

Al respecto, el edil de Amozoc, 
Severiano de la Rosa, agradeció 
el apoyo del CESSA de dicha de-
marcación a cargo de María del 
Pilar Frausto Barroso para poder 
realizar esta Primera Jornada de 
Salud itinerante y las gestiones 
de la Regiduría del área para em-
prender estas acciones a favor de 
la población, principalmente a 
las más vulnerables.

“El objetivo principal de esta 
jornada fue acercar los servicios 
de salud de calidad a la ciudada-
nía de Amozoc, para mejorar su 
calidad de vida, prevenir enfer-
medades y reforzar las vacunas 
ante la próxima temporada in-
vernal. Estas jornadas serán iti-
nerantes y acudirán a las juntas 
auxiliares e inspectorías del mu-
nicipio”, resaltó finalmente el al-
calde, Severiano de la Rosa. 

Cabe mencionar que, en es-
ta Jornada de Salud itinerante se 

contó con más de 500 personas 
quienes fueron beneficiados con 
servicios como: aplicación de va-
cunas (contra la influenza, Co-
vid-19 y VPH), servicios médicos 
generales, consultas dentales, 
atención de fisioterapia y explo-
ración de mama, todos sin costo 
alguno para los asistentes.

APLICACIÓN DE VACUNAS, ATENCIÓN MÉDICA Y DENTAL, ENTRE OTROS SERVICIOS 

Acercan los servicios 
de salud en Amozoc
Lizbeth Mondragón Bouret

Quiero agradecer al dedicado personal del 
CESSA Amozoc por su esfuerzo y trabajo. Re-

afirmo mi compromiso de seguir trabajando por la 
salud y el bienestar de nuestra comunidad”
Severiano de la Rosa Romero
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La Ley de Ingresos del Ayunta-
miento de Puebla 2025 es de sie-
te mil 335 millones 743 mil 559 
pesos con 28 centavos, reveló el 
tesorero Héctor González Cobián 
durante la sesión de la Comisión 
de Patrimonio y Hacienda.

La tarde del martes cinco de 
este octubre, se conoció que al-
canzó los 420 millones de pesos 
más que la de este año fiscal 2024.

La proyección del nuevo an-
teproyecto del paquete fiscal de 
la administración municipal no 
completa nuevos impuestos.

Aclaró que ese recurso se pro-
yecta, de acuerdo a los niveles 
inflacionarios de México, ade-
más del Capítulo 1000 y no exis-
tan recursos de más, con ese in-
cremento de 6.1 por ciento.

Enfatizó que las participa-
ciones federales representan 43 
puntos porcentuales, el Ramo 33 
con 23 por ciento que represen-
tan mil 600 millones de pesos, el 
Faismun un 6.5 por ciento equiva-
lente a 475 millones de pesos, el 
recurso final se redondea con los 
recursos propios derivados del 
pago de impuestos, productos, 
derechos y aprovechamientos.

Recordó que los índices in-
flacionarios mexicanos son de 
3.3 puntos porcentuales ade-
más el precio del petróleo es 
de 58.4 dólares y el crecimiento 
global del PIB anual fue de 2.3 
por ciento.

Además, priorizó que la in-
flación de Puebla estado se 
proyecta en un incremento 
del 5.5 por ciento en las tasas 

de derechos y productos, y el 
Ramo 33, ha crecido al 6.3 por 
ciento.

González Cobián indicó que 
se mantienen los beneficios 
fiscales y el principal cambio 
es una tasa de 1.8% para la ven-
ta y compra de inmuebles que 
será progresiva.

Recordó que el hoyo finan-
ciero, provocado por el gobier-
no panista de Eduardo Rivera 
Pérez y Adán Domínguez Sán-
chez, es de alrededor de 600 
millones de pesos.

Avanza en la Comisión de 
Hacienda Ley de Ingresos 
José Antonio Machado

La situación que guardan las finanzas munici-
pales son críticas, la verdad es que no hay re-

curso para obra pública, los dejaron comprometidos, 
entonces, estamos enfrentando una crisis, andamos 
revisando todos los expedientes que nos dejaron lis-
tos para pago.”

Al revelar que ya tiene cada 
uno de los rubros y los nombres 
de las personas implicadas en 
abusar del erario para generar 
el hoyo financiero superior a los 
600 millones de pesos, el alcal-
de José Chedraui Budib advir-
tió que conoce “a algunos, pero 
habrá consecuencias”.

Lamentó que personas con 
experiencia como Eduardo Ri-
vera Pérez y Adán Domínguez 
Sánchez, la mancuerna de al-
caldes panistas del trienio ante-
rior, dejaron ese boquete multi-
millonario en las arcas del prin-
cipal Ayuntamiento de Puebla.

Insistió que los panistas de-
jaron facturas por pagar a todo 
mundo, y no se vale que se ha-
yan colgado de la frase de que 
con el ingreso del Predial 2025 
se solucione, esa deuda. 

Recordó que en múltiples 
ocasiones preguntaron a sus 
antecesores, sobre el tema de 
situación financiera de la ad-
ministración municipal, pero 
la respuesta siempre fue la mis-
ma, que todo estaba bien, pero 
cinco días después, reconocie-
ron que sí existían adeudos.

“Le deben a todo el mundo. 
Es una pena que gente con ex-
periencia haya dejado algo tan 
grave. Es el PAN, de la mano de 
Eduardo y Adán, dejaron 600 
millones de pesos de deuda, 
ya está constatado con rubro y 
nombre, hay gente que conoz-
co muy bien, me da mucha pe-
na. No podemos perjudicar, qué 
culpa tienen los ciudadanos”.

Además, señaló que sí exis-
tió una mala intención de las 

autoridades del pasado porque 
siempre aseguraron que todas 
las finanzas del gobierno mu-
nicipal gozaban de cabal salud, 
pero de pronto se dieron cuenta 
de esa gran deuda.

“Les pregunto a los ciuda-
danos, tuvieron tres años y se 
dieron cuenta cinco días an-
tes, imagínense el problema, 
se van a checar expedientes y a 
entregar”.

Insistió que no pueden to-
mar dinero que no es de ellos, 
y se fincarán las observaciones 
para que solventen, y en caso de 
no hacerlo, se aplicará confor-
me marca la ley.

Preguntó a la población qué 
prefiere, que solape la corrup-
ción o que todo ese recurso lo 
use en el desarrollo de infraes-
tructura, tanto en juntas auxi-
liares, inspectorías, como en la 
metrópoli.

Eduardo y Adán abusaron 
del erario: José Chedraui 
Ubican a responsables del quebranto en las 
arcas municipales 

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián 

El presidente 
municipal de Puebla, 
Pepe Chedraui 
Budib, advirtió que 
los trabajadores 
de confianza del 
Ayuntamiento no 
recibirán bono de 
fin de año. Además, 
señaló que sí pedirá 
el DAP ante el 
Congreso del Estado, 
a través de la Ley de 
Ingresos 2025.

A DETALLE

La herencia delictiva es “te-
rrible” en Puebla capital, reveló 
el secretario de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), Fernando Rosales 
Solís, pero advirtió que, con la es-
trategia trazada, desde el primer 
día de la gestión del alcalde Jo-
sé Chedraui Budib, lograrán re-
ducir los índices de violencia que 
arropan el principal municipio 
del estado.

Al concluir la puesta en mar-
cha del Plan Municipal de De-
sarrollo, indicó que los delitos 
que aún persisten y se dispara-
ron en el trienio anterior, son 
el robo de vehículos, el hurto a 
transeúntes, robo a negocios y a 
casa-habitación.

“Hay una incidencia terrible, 
todo mundo la conoce, tenemos 
robo a vehículo que no se tenía 
antes, a transeúnte, negocio y ca-
sa habitación”.

Desde el Centro de Conven-
ciones de San Francisco, acen-
tuó que así “literalmente” reci-
bieron el rubro de seguridad de 
las y los poblanos; pero, dijo que 

lo reducirán de manera inmedia-
ta e integral.

 Los policías sí 
están certificados

 
Además, reveló que desde su 

primer día al frente de la SSC se 
dio cuenta que alrededor de 400 
municipales, se encontraban de-
trás de un escritorio, cuando de-
berían estar en las calles cuidan-
do a la población.

Precisó que ese grupo de 
uniformados está en su proce-
so de recertificación que segu-
ramente pasarán con talleres y 
con la capacitación para evitar 
el error de mantenerlos como 
oficinistas.

Recordó que todos los poli-
cías municipales a su cargo están 
correctamente certificados an-
te la autoridad federal, pero cada 
tres años se realiza el proceso de 
recertificación.

“Nos encontramos con una re-
presentación terrible, están capa-
citados para salir a las calles y es-
tán detrás de un escritorio, eso es 
una ocurrencia, pero todos nues-
tros policías están certificados, 
y algunos van por su recertifica-
ción, pero que quede claro que es-
tán certificados”.

Anunció, que, a través de una 
reagrupación policial, colabora-
rán con el gobierno federal y esta-
tal para resarcir los daños hereda-
dos por la anterior administración.

“La herencia delictiva 
es terrible en Puebla”
La SSC trabaja para revertir el problema de la inseguridad: Fernando 
Rosales

José Antonio Machado En la dependencia hay excelentes policías 
que fueron capacitados y certificados, pero 

que por tareas administrativas tuvieron que quedar-
se en oficinas, pero que están esperando una oportu-
nidad para salir a las calles y cumplir con su labor”

Fernando Rosales Solís

Al refrendar que, durante “El 
Buen Fin”, los ambulantes no 
tendrán permiso para instalar-
se en las calles del Centro His-
tórico, el secretario de Goberna-
ción, Francisco Rodríguez Álva-
rez, advirtió que podrán vender 
en las fiestas patronales.

Este dinamismo comercial 
por la derrama millonaria al-
canzada en las operaciones de 
compra-venta, es del 14 al 17 de 
este noviembre. 

Además, priorizó que tam-
poco los comerciantes infor-
males no comercializarán, los 
jueves de cada semana, co-
mo parte de los acuerdos al-
canzados, con los líderes de 
las múltiples agrupaciones de 
ambulantes. 

Insistió que el diálogo se 
mantiene con los representan-
tes de los ambulantes y con el 
sector privado porque la idea es 
tener un orden en las arterias 
de la Angelópolis. 

Priorizó que este Ayunta-
miento no desplegará operati-
vos como los desarrollados por 
el gobierno panista del pasado, 
en donde se presentó hasta el 
cierre de las calles con vallas y 
policías de la SSC para perjudi-
car a las unidades económicas 
del sector empresarial.

Aclaró que las inspecciones 
serán de los supervisores de 
Vía Pública y Normatividad, pe-
ro no por los municipales.

“Hemos estado en diálogo 
con los dirigentes de comer-
ciantes no formales para de-
cirles, que no hay operativos, 
la idea es que de manera orde-
nada podamos encontrar vías 
de solución a estos problemas. 
Nuestra prioridad es que se 
mantengan las áreas listas del 
Centro Histórico limpias para 
El Buen Fin”.      

Recapituló que el problema 
del ambulantaje en el norpo-
niente del corazón de Puebla, 
suma décadas en la Angelópo-
lis, y no se va a solucionar de la 
noche a la mañana, pero tam-
poco con ocurrencias, como fue 
el cierre de calles en las últimas 
semanas del gobierno panista 
del pasado.

Comentó que hacer esos 
operativos únicamente afecta 
el tránsito, a la movilidad de la 
ciudad, al turismo y al comer-

cio formal, pero resulta peor 
por distraer la fuerza del Ayun-
tamiento para combatir a la de-
lincuencia, “acá, no, va haber 
ocurrencias”.

“En El Buen Fin no va a haber 
presencia de ambulantes en el 
Centro Histórico durante esos 
cuatro días, es algo que ya acor-
damos con ellos”.

La Segom, señaló el funcio-
nario, tampoco permitirá que 
se presenten acciones irregula-
res como el famoso cobro de pi-
so o los moches y quiénes sean 
sorprendidos, se les aplicará to-
do el peso de la ley.

Rodríguez Álvarez indi-
có que los ambulantes podrán 
vender en las fiestas patrona-
les, pero se mantendrá la regla 
para que todo sea con orden, 
sin conflictos y sin causar alte-
raciones a la población por in-
vadir las aceras, arroyos viales o 
los camellones de las calles.

En las semanas previas a 
que asumieran el cargo las nue-
vas autoridades se notaron mu-
chos ambulantes, porque se 
sintieron agredidos por la au-
toridad anterior, y se “desbor-
daron las calles” para retar al 
Ayuntamiento. 

“Entrar en esa retórica de 
operativos por ocurrencias, es 
un despropósito, fue un error 
para todos los sectores, no fun-
cionó la medida, y lo que noso-
tros hemos estado haciendo en 
reconocer cuántos ambulan-
tes hay, entender que tiene una 
necesidad real, pues el 60 o 70 
por ciento del comercial está en 
la informalidad y atrás de ellos 
hay una familia”.

“El Buen Fin”, sin ambulantes 
en el Centro Histórico: Segom 
José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque El Buen Fin va a 

estar con áreas 
libres, respetando el 
comercio formal. He-
mos hablado con ellos 
con mucha claridad, es 
impensable, en fechas 
importantes, sin su pre-
sencia (de ambulantes), 
lo decía, nadie puede 
pensar el 15 de septiem-
bre, sin ellos o festivida-
des patronales, sin con-
sumir algún producto”
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INICIO 7 DE NOVIEMBRE DURACIÓN 120 HORAS
P O N E N T E

DIRIGIDO A

Estudiantes de áreas de las ciencias sociales, a partir de 4to semes-
tre; académicos y/o catedráticos de los programas a nivel licenciatura 
y posgrado, abogados, litigantes y cualquier interesado en adquirir 
conocimientos en materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias.

REQUISITOS

Los interesados deben poseer título o cédula profesional de 
abogado, o estar cursando la carrera correspondiente.

Contar con alguno de los siguientes documentos:

• Cédula profesional, título, certificado de estudios, kardex, constancia 
de estudios, credencial de trabajador vigente o último talón de pago.

INSCRIPCIONES

Presencial:  Lugar de inscripción: Escuela Estatal de Formación 
Judicial del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Puebla

Dirección: Avenida 5 oriente, número 9, colonia Centro Histórico, 
Puebla, Pue., C.P. 72000

Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs.

En línea: Enviar solicitud al correo inscripciones@eefjpuebla.edu.mx. 

• Adjuntar alguno de los documentos mencionados en los 
requisitos, en formato PDF.

• Una vez verificado por la institución, se enviará la orden de pago 
correspondiente.

• Una vez realizado el pago, enviar el comprobante 
correspondiente, para que se le pueda notificar su inscripción.

FECHAS

• Inicio del diplomado: Jueves 07 de noviembre de 2024.

• Conclusión: 31 de enero con Evaluación 

• Periodo de Inscripción: del 01 al 30 de octubre de 2024

(Se consideran semanas de periodo vacacional y suspensiones en 
noviembre y diciembre) 

SESIONES

Noviembre: 07, 08, 09, 14, 21, 22, 23, 30.

Diciembre: 04, 06, 07, 13, 14.

Enero: 09, 10, 11, 16, 17, 18, 23, 24, 25, 30, 31. 

Horario entre semana: 16:00-21:00 horas

Sábados: 09:00-14:00 horas

ACREDITACIÓN

Los participantes con 85% o más de asistencia  y con aprobación de 
la evaluación correspondiente, recibirán un Diploma de acreditación. 

Con opción a titulación para estudiantes de la licenciatura en Derecho o 
equivalentes, del sistema BUAP (conforme a sus lineamientos )

COSTOS

• Público en General 

$6,500.00 MN

• Estudiantes y empleados del poder judicial

$4,875.00 MN

Inscripciones: del 1 de octubre al 7 de noviembre
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Informe GRADA: Luis “Vampiro” Borges y Luis Mauricio Suárez lideran la lista de candidatos 
para tomar las riendas de Pericos • La decisión final, en manos del dueño, José Miguel Bejos, 

quien busca apostar por gente “de casa”.

LLEVAN LA
DELANTERA
PERICOS
CORTAN A 
UN ÍDOLO
La directiva de Pericos cambió a Danny Ortiz 
a Toros de Tijuana dejando a la afición
estupefacta por la salida de la hoy leyenda. 

UNIVERSITARIO
ARREBATAN EL
INVICTO
En casa, las Águilas UPAEP sorprendieron 
a propios y extraños arrebatándole a los 
Tigres Blancos de la UMAD su invicto.P. 4 P. 3

P. 4
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Llega la Fecha FIFA de no-
viembre y con ello regresa la 
actividad de la Selección Mexi-
cana que por última vez en es-
te 2024 será de manera ofi-
cial enfrentándose a su simi-
lar de Honduras en los cuartos 
de final de la Concacaf Nations 
League.

Por ello, el director técni-
co del Tricolor, Javier “Vasco” 
Aguirre, decidió llamar a los ju-
gadores que considera impor-
tantes para estos duelos en los 
que está en disputa el boleto a 
las semifinales del certamen de 
la zona.

Para esta ocasión, el “Vas-
co” sorprendió con el llama-
do de Julián Quiñones que mi-
lita en Arabia Saudita, Rodrigo 
Huescas del Copenhague da-
nés, así como los jugadores de 
Cruz Azul, Ángel Sepúlveda y 
Alexis Gutiérrez.

Tras disputar partidos de 
corte amistoso entre septiem-
bre y octubre, llega la primera 
gran prueba para Javier Agui-
rre en su tercera etapa al frente 
de la Selección Mexicana, por 
lo que determinó convocar a lo 
mejor disponible desde su óp-
tica con los elementos del vie-
jo continente disponibles: Gui-
llermo Ochoa, Johan Vázquez, 
Raúl Jiménez, Edson Álvarez y 
César Montes.

En esta convocatoria, al 
más puro estilo del 2001, Javier 
Aguirre echó mano del Cruz 
Azul como base del Tricolor al 
llamar a seis jugadores con los 
cuales decidirá ocuparlos ante 
los catrachos por sí las cosas 
se ponen difíciles en el Francis-
co Morazán de San Pedro Sula.

Los elegidos para 
Nations League 

El director técnico de la Selección Mexicana, Javier “Vasco” 
Aguirre, dio a conocer la lista de convocados para los parti-
dos de ida y vuelta de los cuartos de final de la Concacaf Na-
tions League ante Honduras el próximo 15 y 19 de noviembre.

Convocatoria de la Selección 
Mexicana para Nations League

Porteros

Luis Ángel Malagón (América)

Guillermo Ochoa (AVS Futebol)

Raúl “Tala” Rangel (Chivas)

Defensas

Rodrigo Huescas (FC Copenhague / 
Dinamarca)

Jorge Sánchez (Cruz Azul)

César Montes (Lokomotiv de Moscú / 
Rusia)

Israel Reyes (América)

Johan Vásquez (Genoa / Italia)

Jesús Orozco (Chivas)

Jesús Angulo (Tigres)

Jesús Gallardo (Toluca)

Mediocampistas

Luis Romo (Cruz Azul)

Edson Álvarez (West Ham / 
Inglaterra)

Carlos Rodríguez (Cruz Azul)

Luis Chávez (Dynamo de Moscú / 
Rusia)

Erik Lira (Cruz Azul)

Orbelín Pineda (AEK Atenas / 
Grecia)

Alexis Gutiérrez (Cruz Azul)

Delanteros

Ozziel Herrera (Tigres)

Diego Lainez (Tigres)

Alexis Vega (Toluca)

César Huerta (Pumas UNAM)

Julián Quiñones (Al-Qadisiyah / Arabia)

Guillermo Martínez (Pumas UNAM)

Ángel Sepúlveda (Cruz Azul)

Henry Martin (América)

Raúl Jiménez (Fulham / Inglaterra)

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

La Liga MX nunca deja de sor-
prender pues incluso con el torneo 
avanzado o en una etapa definitiva 
regala episodios tan inverosímiles 
como difíciles de creer. Lo sucedi-
do en los últimos días en torno a 
la suspensión del Estadio Ciudad 
de los Deportes por incumplimien-
to en los protocolos de Protección 
Civil de la alcaldía Benito Juárez.

Por esta situación, el Améri-
ca que juega temporalmente en la 
cancha capitalina tuvo que encon-
trar un hogar de emergencia para 
su partido de este miércoles 6 de 
noviembre ante los Tuzos del Pa-
chuca, Puebla le abrió las puertas 
a los de Coapa para solucionar es-
te problema a la brevedad.

A diferencia de lo que algunos 
pensarían, la Angelópolis ha sido 
una sede emergente en la Liga MX 
para atender algún inconveniente 
extra cancha en los últimos años, 
hecho que esta semana refrenda-
rá junto con el Nemesio Díez de To-
luca como salvavidas de la Prime-
ra División.

Sede alterna
de Tiburones Rojos 

Durante los años 90, el conjun-
to de los Tiburones Rojos del Ve-
racruz fueron protagonistas en 

cuanto a multas y sanciones, pues 
durante la década fue blanco de 
varios vetos por incumplimientos 
al reglamento.

Por ello, la casa del Club Puebla 
recibió encuentros del conjunto 
escualo ante la cercanía entre am-
bas ciudades y porque el Estadio 
Cuauhtémoc cumple con todos 
los requisitos que pide la Federa-
ción Mexicano de Fútbol (FMF).  

Sin imaginarlo, la casa del ri-
val de la región se transformaría 
en una sede de emergencia con el 
paso de los años en la Primera Di-
visión del balompié nacional.

Universitario 
BUAP, hogar escualo

Durante el Apertura 2014, el 
conjunto escualo volvió a salir del 
Luis “Pirata” Fuente por un tema 
extra cancha, pues su hogar fue 
sede de la ceremonia de apertura 
y clausura de los Juegos Centroa-
mericanos y del Caribe de ese año.

Por ello, los Tiburones Rojos 
disputaron dos encuentros de es-
te torneo en el Estadio Olímpico, 
casa de Lobos BUAP, el 25 de oc-
tubre frente a Jaguares de Chiapas 
y el 8 de noviembre contra Leo-
nes Negros de la Universidad de 
Guadalajara. 

Previamente ya había fungi-
do como sede emergente de los 
escualos en la Liga de Ascenso 
donde también tuvo buenas en-
tradas al tener cierta afición en la 
Angelópolis. 

Selva en la colonia 
Maravillas

El Estadio Cuauhtémoc volvió a 
fungir como sede alterna para la Li-
ga MX en el Clausura 2016 cuando 
los Jaguares de Chiapas enfrenta-
ron a los Tiburones de Veracruz en 
el desarrollo de la jornada 3.

El 23 de enero de ese año y con 
su reciente remodelación, el Co-
loso de las Maravillas tuvo un en-
cuentro pocas veces visto un sá-
bado por la noche en el que ade-
más hubo múltiples accesos 
gratuitos. 

El cambio de sede de los Ja-
guares se debió porque por esas 
fechas, su inmueble, el Estadio 
Víctor Manuel Reyna recibió al Pa-
pa Francisco quien además ofre-
ció una misa especial para más de 
25 mil espectadores.

“Casa” del América
La peculiar historia data hace 

19 años cuando el entonces cam-
peón de Primera División disputó 
el partido del Apertura 2005 ante 
el San Luis porque su casa, el Es-
tadio Azteca se encontraba ocu-
pado para recibir el primer due-
lo oficial de la NFL fuera de Esta-
dos Unidos entre los 49ers de San 
Francisco 49ers y los Cardinals de 
Arizona.

Puebla, salvavidas 
de Liga MX    
Con el juego entre América y Pachuca, el Estadio Cuauhtémoc y el Olímpico 
Universitario BUAP extienden su lista de encuentros de Primera División que 
han albergado en los últimos años por situaciones ajenas a la Liga MX pero 
que al final cumplen como una solución inmediata.

FUTBOL

Gerardo Cano
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Más información 
en GRADA.MX

Las Águilas UPAEP madrugaron 
a la afición y a su rival. El derbi po-
blano estaba programado a las 7 
de la noche, pero al más puro esti-
lo del deporte universitario en Mé-
xico, ajustaron ligeramente el ho-
rario del salto inicial del encuentro 
(nada más seis horas).

Si el partido no se adelanta-
ba con tal antelación en el hora-
rio, el entrenador de las Águilas 
UPAEP, Javier Ceniceros, no lle-
gaba a Tijuana para estar al fren-
te del equipo femenil que se en-
frenta mañana al Cetys. En con-
senso con la liga y los Tigres 
Blancos, se movió en buena lid la 
cartelera original.

En punto de la una de la tarde 
se comenzó a escribir una de las 
grandes sorpresas de la campa-
ña. Los de Javier Ceniceros están 
jugando por nota y lograron su dé-
cimo triunfo en fila, esta vez con el 
dulce sabor de ganarle a un acérri-
mo rival citadino.

No sólo fue la victoria, sino la 
exhibición de las Águilas que es-
tán volando muy alto. Con un ca-

tegórico 71 a 46 en contra, los Ti-
gres Blancos perdieron el invicto y 
el liderato que pasó a manos de la 
Anáhuac Querétaro.

Triple 19-8
Fue una paliza de principio a fin, 

las Águilas doblaron en puntos a 
los Tigres Blancos en cada uno de 
los primeros tres cuartos. Al medio 
tiempo, el encuentro ya dictaba un 
ignominioso 38 a 19.

Con ese lapidario y sorprenden-
te marcador, la historia estaba es-
crita y por primera vez en mucho 
tiempo se vio terrenal al “todopo-
deroso” bicampeón.

Ya para el tercer cuarto el equi-
po visitante estaba completamen-
te echado y ambas quintetas co-
menzaron a darle juego a todos 
sus integrantes.

Una ligera y tardía reacción
Los bicampeones sacaron un 

poco el honor en el tercer perio-
do, incluso dominaron el parcial 
de ese cuarto con un score de 19 – 
16, pero eso más bien fue produc-
to de la inercia de una paliza de di-
cho calibre. 

A lo largo de toda la segunda 
mitad, la UMAD dejó ir muchos 
puntos desde la línea de los libres 
y cayó varias veces en pérdidas 

con el manejo del balón.
Las Águilas por su parte, borda-

ron el basquetbol con su más com-
pleta actuación. El equilibrio fue la 
clave, la ofensiva continuó con su 
ritmo habitual y en la pintura defen-
dió su unidad como no lo había he-
cho en la presente temporada.

Una ofensiva de ensueño
En una jornada tan redonda, 

prácticamente todo el equipo lu-
ce y engrosa sus números. Lo 
que no deja de ser sorprenden-
te es la capacidad debajo del aro 
por parte de los delanteros de las 
Águilas.

Para no variar, Sadol Martínez li-
deró en puntos, con 15 en este en-
cuentro. Sin embargo, la labor de 
Carlos Santana y de Alan Sandoval 
no desmerece en lo absoluto, con 

14 y 11 respectivamente, repartién-
dose la tarea desde el perímetro y 
abajo del acrílico.

Las Águilas viajan mañana para 
enfrentar el jueves al Cetys Mexica-
li, mientras que los Tigres Blancos 
descansan una semana y regresan 
a la actividad el próximo 15 de no-
viembre para recibir a los Borre-
gos del Tecnológico de Monterrey 
campus Monterrey.

UPAEP vapulea a la UMAD
La UPAEP sorprendió a los Tigres Blancos de la UMAD 
para arrebatarles el paso perfecto en la temporada. 
Las Águilas llegaron a 10 victorias consecutivas.

UNIVERSITARIO

David Badillo
Foto Cristopher Damián

Terminó la temporada 2024 en 
la Nascar México Series y con ello, 
un nuevo campeón en la categoría 
Challenge bajo el volante del piloto 
oaxaqueño Eloy Sebastián, quien 
cerró una campaña emocionante 
con el título conquistado en el Au-
tódromo Hermanos Rodríguez.  

Tras consagrarse como nuevo 
monarca en la segunda categoría 
más importante de Nascar México, 
el ahora campeón platicó en exclu-
siva con GRADA sobre sus sensa-
ciones por haber logrado el gran 
objetivo del año superando múlti-
ples retos en el deporte motor.

En sus primeras palabras a este 
medio, Eloy Sebastián se dijo orgu-
lloso de haber conseguido el cam-
peonato en la categoría Challenge 
luego de un cierre trepidante en la 
capital del país.

“La verdad es que estamos muy 
contentos con el logro que se ob-
tuvo después de trabajar muy du-
ro toda esta temporada 2024 y ade-
más, nos sentimos listos para dar 
el siguiente paso”.

Sobre el manejo de las emo-
ciones, el volante mexicano reco-
noció que siguió con la estrate-
gia que había mencionado a GRA-
DA previamente con “mente fría” y 
concentración a tope en las curvas 

capitalinas.
“Fue una fecha complicada, se 

sabía desde hace dos semanas 
que empezamos a afinar los últi-
mos detalles para prepararse tanto 
física, como mentalmente y enfren-
tar este reto. Sabíamos que tenía-
mos todas las herramientas pa-
ra hacer esto posible más allá de 
manejar los nervios, siempre corri-
mos con cabeza fría y al final nos 
dio resultados”.

Al detallar su estrategia que lo 
hizo consagrarse campeón de la 
categoría Challenge, resaltando 
el apoyo de todo su equipo con 
quien trabajó de la mejor forma la 
estrategia que le permitió conquis-
tar la bandera a cuadros en CDMX.  

“La carrera nos daba adrenalina 
en cada curva, pero sabíamos que 
era necesario saber cuándo ata-
car, tener cuidado con los posibles 
contactos, presionar a los pilotos 

de adelante, guardar el coche para 
las últimas vueltas donde todo fue 
muy emocionante y cerramos con 
un gran ritmo”.

Agradecimiento a la gente 
que lo apoyó

Con el confeti todavía fresco, 
Eloy Sebastián añadió que la tem-
porada estuvo llena de retos y de-
safíos que pudo sacar adelante 
gracias a su equipo y la gente que 

lo apoyó desde la primera fecha en 
Los Ángeles, California.

“Esta temporada tuvo altiba-
jos, hubo muchísimo aprendizaje y 
siempre pudimos sacar el máximo 
provecho de cualquier situación, 
eso último fue lo que nos hizo lo-
grar el título de la categoría donde 
estoy contento y sobre todo agra-
decido con todas las personas que 
creyeron en mí como mi familia, mi 
equipo y los patrocinadores”.

Desde su perspectiva, el arduo 
trabajo en cada semana realizado 
con todos los elementos que con-
forman su escudería a quienes le 
reiteró su agradecimiento por ser 
parte clave en este logro. 

“Todos ellos son piezas funda-
mentales, son los chavos que po-
nen todo el trabajo, el esfuerzo ca-
da semana para que el coche esté 
listo y lo mejor preparado para po-
dernos dar esas herramientas para 
que hoy ya seamos campeones”.

Próximos objetivos
Finalmente, añadió que se ave-

cinan retos interesantes para la 
temporada 2025 en donde asegu-
ró seguir buscando grandes resul-
tados y en una de esas “brincar” de 
categoría.

“Hay muchas cosas todavía que 
alinear pero vienen grandes cosas 
para nosotros y sin duda el objeti-
vo principal es brincar a la siguien-
te categoría que es Nascar México 
y vamos a hacer grandes cosas”, 
finalizó.

Año redondo para Sebastián
En entrevista exclusiva con GRADA, el piloto del vehículo 9 contó sus emociones tras conquistar el título de la temporada 2024 con 
una emocionante carrera final realizada en la pista del Autódromo Hermanos Rodríguez. 

MOTOR

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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La reingeniería va en serio en 
la organización de los Pericos de 
Puebla. Se va uno de los estan-
dartes del club, su partida hacia 
la frontera norte para enfundarse 
en la franela de los Toros de Tijua-
na a partir de la temporada 2025, 
ha sido criticada por la afición 
emplumada que no da crédito al 

movimiento.
El puertorriqueño Danny Or-

tiz se va de la Angelópolis como 
el segundo máximo jonronero en 
la historia del Puebla con 137 pa-
los de vuelta entera, sólo por de-
trás del gran Ronnie Camacho que 
lidera ese departamento con 217 
vuelacercas. 

Desde su llegada al club pobla-
no en 2019, se ganó el corazón de 
los aficionados gracias a sus ex-
traordinarias actuaciones, con el 
bate y con el guante.

En 2019 ganó el jonrón derbi 

de la Liga Mexicana de Beisbol 
con 27 batazos sin retorno en el 
estadio Alfredo Harp de la ciudad 
de México. Esa misma tempora-
da, la de su presentación en Mé-
xico, pulverizó el récord de más 
jonrones para un jugador de los 
Pericos de Puebla en una campa-
ña, conectando 42 bambinazos. 
La marca anterior era de 39, tam-
bién implantada por Ronnie Ca-
macho en 1963.

En un lustro con los Pericos, 
Ortiz lo ganó todo, sobre todo, el 
campeonato.

Un batazo para la historia
Unión Laguna 4, Pericos de 

Puebla 2; parte alta de la novena 
entrada del juego seis de la se-
rie por el título de la Liga Mexica-
na. Danny Ortiz está en cuenta de 
dos bolas y dos strikes, hay un out, 
la casa llena… ¡y sale el hit hacia el 
jardín derecho!, se empata el jue-
go a 4 y los Algodoneros están en 
la lona.

De ese tamaño el legado de Or-
tiz, que no sólo acumuló jonrones, 
sino batazos a la hora buena. Sin 
su defensiva y su aporte en el li-
neup, para los emplumados hubie-
se sido muy difícil bordar su sexta 
estrella.

Se va un ídolo
Uno de los grandes referentes de los Pericos de Puebla ha sido cambiado jun-
to con Raudy Read, por cuatro jugadores de los Toros de Tijuana. La afición 
poblana quedó estupefacta por la salida de su ídolo. 

PERICOS 

David Badillo
Foto Cortesía

Más información 
en GRADA.MX

Aunque la directiva de los Pe-
ricos de Puebla no quiere precipi-
tarse en torno a la elección de su 
próximo mánager, los agentes de 
béisbol han saturado el escrito-
rio de la organización emplumada 
con currículos de todos colores y 
sabores.

La elección pasa por dos filtros 
antes de que el dueño dé el visto 
bueno. Alfonso ‘Chato’ López, vi-
cepresidente deportivo, entrevis-
ta a los candidatos. El segundo 
en intervenir es el presidente eje-
cutivo de la organización, Ignacio 
Trigueros.

Sin embargo, en la decisión pe-
sa mucho la preferencia de José 
Miguel Bejos, dueño de los Peri-
cos, cuya apuesta va encaminada 
a tener gente de casa.

Fuentes cercanas al primer cír-
culo emplumado detallaron a GRA-
DA que Luis “Vampiro” Borges y 
Luis Mauricio Suárez, han tomado 
al momento la delantera en la ca-
rrera para ser el nuevo jefe del du-
gout poblano.

“El Vampiro”, principal 
candidato

Nada afortunado resultó el pa-

so de Luis Borges como mana-
ger de Durango durante la últi-
ma temporada en la Liga Mexica-
na de Beisbol, quien dejó su cargo 
cuando apenas había transcurri-
do mes y medio de la misma. Los 
Generales lo habían anunciado 

como nuevo mánager del conjun-
to duranguense el 29 de diciem-
bre de 2023, luego de su paso co-
mo parte del cuerpo técnico cam-
peón de Sergio Omar Gastélum 
con los Pericos.

Tras el fracaso por el norte del 
país, la organización poblana le 
ofreció la oportunidad de reincor-
porarse al staff de coaches de Gas-
télum, desde entonces teniéndolo 
en la mira como un candidato na-
tural para relevar al “Güero” cuan-
do se tambaleaba en su puesto a la 
mitad de la campaña.

Contra viento y marea, Sergio 
Omar terminó la temporada, pe-

ro al no ser ratificado, este perió-
dico pudo saber que la directiva 
poblana vuelve a apuntar hacia ‘El 
Vampiro’.

Es el nombre que el alto man-
do tiene sobre la mesa como prin-
cipal candidato. La balanza se ha 
inclinado a su favor en las últimas 
semanas y todo apunta a que po-
dría ser ungido antes de terminar 
el año.

Como coach resultó crucial su 
incorporación a mitad de la cam-
paña de 2023, cuando llegó a los 
Pericos junto a Gastélum. Ahora 
que la vid tronó sus uvas, parece 
que será el nuevo jefe en una case-

ta que ya conoció bien, aunque co-
mo subordinado.

Existe un código no escrito en-
tre los integrantes de un cuerpo 
técnico: llegan y se van todos jun-
tos. Qué tan bien visto resulte por 
los jugadores el ascenso de Bor-
ges al timón verde, podría ser un 
dilema ético para proponer esta 
candidatura por parte de la direc-
tiva. Sin embargo, se piensa que 
la ascendencia de ‘El Vampiro’ so-
bre el equipo se dará de manera 
natural.

Además de la experiencia como  
manager de los Generales, Borges 
ya estuvo al frente de los Mariachis 
de Guadalajara y ha formado par-
te del cuerpo técnico de distintos 
equipos en la Liga Mexicana de 
Beisbol y en la Liga del Pacífico.

“Vampiro” y Luis Mauricio  
lideran carrera por dugout
Con pasado en los Pericos de Puebla, dos nombres han tomado la delantera para convertirse en el nuevo mánager emplumado: 
Luis “Vampiro” Borges y Luis Mauricio Suárez.

Por David Badillo 
INFORME

Arte Osvaldo López

LUIS BORGES

Luis Borges jugó 17 años en la 
Liga Mexicana de Beisbol.

Conectó más de 100 impara-
bles en 10 temporadas.

Fue convocado a 8 Juegos de 
Estrellas.

LUIS MAURICIO SUÁREZ

Luis Mauricio Suárez tiene el 
mejor promedio para un batea-
dor mexicano en una tempora-
da de la LMB: .413 con los Peri-
cos de Puebla en 2013.

“El Amigo del Hit” fue cam-
peón con los Tigres (2000, 2001 
y 2005) y con los Pericos en 
2016.

Más información 
en GRADA.MX
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